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Informe de Evaluación Presupuestaria al 31/12/2020.

Resumen Ejecutivo

Como parte de los procesos de rendición de cuentas, la Institución requiere presentar la 
Evaluación Presupuestaria del ejercicio económico anual, con el objetivo de rendir cuentas, 
y valorar en forma cuantitativa y cualitativa el cumplimiento de los objetivos, metas y los 
resultados alcanzados en el ejercicio presupuestario.

Para tal efecto se presenta el documento Informe de Evaluación Presupuestaria al 31-12- 
2020”, en el cual se brinda información del comportamiento de la ejecución de ios Ingresos 
y egresos, en el que se analiza del comportamiento de los Ingresos por fuente de 
financia miento, del comportamiento general de la ejecución de los egresos, el resultado 
obtenido en la ejecución presupuestaría, asi como la ejecución del Plan anual de 
adquisiciones.

En forma puntual se puede denotar que el comportamiento de los Ingresos, mostraron un 
incremento del 16.53 % del Presupuesto Ordinario 2020, sobre los ingresos proyectados 
iníciaimente, que en términos absolutos representa la suma de e4S,946,710.30 miles, por 
lo que podemos señalar que las desviaciones fueron positivas.

Aunado a lo anterior y en razón de la información plasmada en el documento, la desviación 
fue negativa para la Institución en un 1.76%, que en términos absolutos representa un 
monto de e5,705,564.66 miles, con respecto a los recursos proyectados en todas las 
fuentes de flnanciamiento institucional.

Es importante señalar que las principales variaciones negativas se dieron en las fuentes: 
Recursos Avancemos Gobierno Central que obtuvo una recaudación negativa por la suma 
de 01,235,456.38 miles, que representa un 2% menor a ios ingresos proyectados. 
Además, en relación a los recursos provenientes de CRECEMOS-MEP se dejó de percibir 
un monto de C3,064,367.99 miles, así como en el Programa de Empresas Comerciales la 
suma de c691,178.97 miles.

En relación a este tema es importante señalar que dichas desviaciones se debieron a raíz 
de la emergencia que afronto el país con la pandemia por COVID-19, por la que se vieron 
afectados los recursos que se perciben a nivel del Gobierno Central así como instituciones 
desentraJizadas como es el caso del IMAS.
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Además, se identifican ias principaies desviaciones realizadas medíante los ajustes al 
Presupuesto de Egresos, en e) que se observa que, af total de los recursos asignados al 
Gasto Adminístrativo/Operativo, se le realizaron ajustes que fueron aplicados a la Inversión 
Social, mediante Modificaciones Presupuestarlas Generales por un monto de 
el 0,243,455.48 miles y que tuvo por objetivo reforzar los distintos beneficios de la Oferta 
Programática Institucional principalmente los Beneficios Ater^clón a Familias, Cuidado y 
Desarrollo Infantil y Emergencias.

Sobre los resultados que obtuvo la Institución en la Ejecución Presupuestaria, se alcanzó 
la suma de 0307,521,231.24 miles, que corresponde a un 95% del presupuesto total del 
período, siendo la misma un muy buen nivel de ejecución.Cabe destacar que la ejecución 
de los egresos recursos efec^vos versus los ingresado efectivos respresentan un 97% de 
ejecución real.

También, se observa la ejecución de las principales metas contenidas en el POI para el 
período en estudio, del cumplimiento de los objetivos y metas de mayor relevancia, para lo 
cual se agrega la información brindada por el Área de Planificación InstitucionaL
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Informe de Evaluación Presupuestaria al 31/12/2020.

PRESENTACtÓN

CONCEPTO: Según la Norma 4.5, del conjunto de Normas Técnicas sobre Presupuestos 
Públicos emitidas por la Contraloria General de la República, vigente desde el año 2013, 
la Evaluación Presupuestaria forma parte de las fases que integran el proceso 
presupuestario; siendo esta la metodología de carácter técnico, legal y administrativo 
mediante la cual se analiza y valora en forma sistemática, objetiva y oportuna los 
resultados físicos y financieros de la percepción y administración de los ingresos, así como 
la ejecución de los egresos presupuestarlos, con criterios de eficiencia, eficacia, economía 
y calidad. Todo lo anterior de acuerdo a las estimaciones contenidas en el presupuesto 
institucional aprobado, así como del valor público que la institución debe aportar a la 
sociedad

ALCANCE. La evaluación, como parte de la rendición de cuentas, valora cuantitativa y 
cualitativamente el cumplimiento de los objetivos, metas y los resultados alcanzados en el 
ejercicio-tanto a nivel financiero presupuestario; como programático-en relación con los 
resultados esperados y para los cuales se aprobó el presupuesto.

ASPECTOS CONTEMPLADOS EN LA PRESENTE EVALUACtÓN PRESUPUESTARIA.
Para la realización de la evaluación del presupuesto institucional, se tomaron en 
consideración los siguientes aspectos:

1. El comportamiento de la ejecución de los ingresos y gastos más importantes, que 
incluye las principales limitaciones presentadas en materia de percepción de 
ingresos y ejecución de gastos.

2. Las desviaciones de mayor relevancia que afecten los objetivos, metas y resultados 
alcar^zados, con respecto a lo previamente establecido, para cada uno de los 
programas presupuestarios.

3. Análisis del cumplimiento de metas contenidas en el POI 2020.

4. La información que muestran los estados financieros, afectada por la ejecución del 
presupuesto.

5. Propuesta de medidas correctivas y de acciones a seguir en procura de fortalecer el 
proceso de mejora continua de la gestión institucional.
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1®) ComportamiBnto de la ejecución ds ¡os ingresos v earBSOS

Anáfisis de¡ comportamiento de tos inoresos por fuenta da fínanclam/anto:

El comportamiento en la ejecución de los ingresos, incluyendo las principales limitaciones y 
desviaciones presentadas en la proyección de los ingresos y la incidencia sobre el monto 
Inicialmente proyectado para el período 2020.

a)

Las desviaciones realizadas durante el período en estudio ai Presupuesto Ordinario 2020, 
en términos generales fueron positivas a nivel institucional, dado que se dio un incremento 
de un 16,53% sobre los ingresos proyectados Inicialmente, lo cual en términos absolutos 
representa la suma de $145,946,710.30 miles, este incremento obedece a la incorporación 
de nuevos recursos provenientes del I semestre y del II Semestre del periodo, es así, como 
para el I semestre se muestra un aumento de p2S.564.374.62 miles y para el II Semestre 
el aumento es de e20.384.335,66 miles, cabe indicar que estos dos últimos aumentos se 
presentaron en ei Presupuesto Extraordinario 3 y 4, producto a la incorporación y a la 
dismnución de recursos en atención a la Emergencia Nacional Covfd*l9. Además de los 
ajustes a los recursos provenientes del Programa Empresas Comerciales producto de la 
reestimación de los Ingresos, según el siguiente detalle:

CUADRO N° 1
PRÍNCIPALES DESVIACIONES REFLEJADAS 

EN LAS PROYECCIONES DE LOS INGRESOS AL 31^12/2020 
________________ {En miles de colones)________________

VARIACIONES I dEMESTFE VARIACrONES f) SEMESTRE
TOTAI. 

tNGRESQS 
PROVEOTADOS 

INICIALES

P'AMRIPWO
EAlrMOimílA

OMOa

Pn«wpvMio
EwreMitMAe DA.»ie

PraiupueCM
ExrrMnin«rlm

oi.2no

PnfupuMlM Evlr^ordifurtoA
0¿-2C2D PA6$URU6$TO

0eiN6RE£08
AJUSTAM

OESVlACtONES
CONCEPTO

AUMENTO AMINTO MMurro AUMOftO I III8MK.UIÜQÑE4 ABSOLUTA I RELATIVA

RECURIOS UBRES- 
PROPIOS
RECURSOS ¿SPECIPICOS

4,451,ST9.91 .scoo.^rioo: 43,712793x9 -MS.Aio.n •U4%

; 2M,4TSJ<MI2 46497,1)0.» Í».'60K

SS.dCa.SAJ 67 ' 460.B37 69
16.016.164 30 
26,»B7.975J0 
S0.MQ.I30SAS

2S3.S9I.1B4X2 IT.IOO.OOO H &,437.1U.72 .14li.26ÍJ)1 39 9TS.7WX9 26.97«71

2.&02.777S1 •62* .639 63
14^2 01,62

►ODESA»
POORSAT IC-ece"’c«l 
ero OE CUIDO 
TVtoOTO CW’ITBI 
lAvsncsnKI
G;e)0'Pe CtmnO |A«v'C4ms 
MET)
Co»«mp C«nlr  ̂{Se^gfMM 
AHM 9̂ 909^
Oworro C^niFR 
’Emar9BtVt9s;l 
OooerroCeriirw 
MEP)
6oCr«tT>9 CenirW tXTM 
OsMrn»C«nlf«j INS 
G4Mn«C6Mrsi RECOPE 
PAÑI 
EmpresAS

M,4fl7,41Tl8 
16,016.16530 
36,197.97520 
60.076.368 63

2i3%
OCOT»
6009.4¿d.6^00 463.664 JX 

436,967.18650.607 43 11.640.55 
ld.976.2A9 47 47S.28947

003 <4

19,SCO.OCOOO 476,269 47 
37,S32 17

244%

7,177,34354 7504.674 41 27,232.17 5»%

1,9X1,oce 00 102.«I3.02

?íe.’61.l9

1,602.973 02 102,933.03 «66%

».«6.6T4.87 723 791 1935.317,85360 2C4%

17,1».CH»M 17.»00,M0 OS 17.108,«i0 M 
25,M0,W0 CC 2S,0CO,0<C OT 
14,91 S.796 90 14.916,798 9^

ee55& 97

1CC.X%
10300%
10"CO%

25.000.XO X 
14 91S.796S9

86 098 97 66 668 97

22 446.063 36 20 970 3f 8 «1943 03 .13404 139 951 127.521 X 14.657.43t «2

17,1 oom-w 1 «Í78,7« n [ 4,41^1X1 n»1 S,7ÍS.» I 29XT0411 ^ I Mf i 11 | |Í77,»42,SS6 69

Pupfitei S)sT«me informálico SAP
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Continuando con el análisis del comportamiento en ía ejecución de los ingresos, en el 
siguiente cuadro, se reflejan las principales desviaciones que experimentó la recaudación 
de los recursos institucionales durante el período 2020.

CUADRO N 2
PRINCÍPALES DESVIACIONES IDENTIFICADAS 

EN LA RECAUDACION DE LOS INGRESOS 
AJUSTADO PARA EL PERIODO 2020 

(En mn«8 colpnes)
VARIACIONES 

(PROYECTADOS 
ACUMULADOS AL li 
SEMESTRE /REAL 

ACUMUUDOS AL II 
SEMESTRE)

INGRESOS 
PROYECTADOS 
ACUMULADOS 

AL MES DE 
DICIEMBRE

INGRESOS 
REALES 

ACUMULADOS 
AL MES OS 
DICIEMBRE

PRESUPUESTO 
INICIAL DE 
INGRESOS

CONCEPTO

ABSOLUTA RELATIVA

RECURSOS LIBRES/PROPIOS 44,261,172.16 43,712.762.09 43,946.814A0 234.062.31 0.64%

233,681,164,62 280,176,315.01 274,236.666.04 -5,939,646.97 -2.12%

55.447,44718 S6.eO8.3a4.0? 67.361,675.51 453.280,64 0.80%

RECURSOS ESPECIFICOS

FODESAF

FODESAF-CRECEMOS 10.016,185.30 16,016.185.30 16,018.167.30 •16.00 0.00%

REO DE CUIDO 26.197,975,20 26,197.975 20 26,205,255.29 7.260.08 0.03%

GOBIERNO CENTRAL/Avencemos)

GOBIERNO CENTRAL(Avancemos WEP) 19,500.000,00 19.975.289.47 19,320,341,62 -654,947,85 -3,28%

50.078.368.63 50,090.008.88 49,854.552 50 -1,235,459.38 -247%

GOBERNO CENTRAL (CRECE-MEP)
GOBERNO CENTRAL (Se9ürldad 
Allmenlarla)

GOBIERNO CENTRAL (Emei^encsas)

35J17,8&3.68 36.033.674.87 32,654,306.88 -3,094,367.99 -8.58%

7.204.S74.41 7.2CM,997.917,177,242.24 423,50 0.01%

1,500,000.00 1,602.923 02 1,602,923.02 0.08%0 00
GOBIERNO CENTRAL (MTSS) 

GOBIERNO CENTHAL (MTS5> INS

17,100.000.00 17,100,000,00 0,00%

25.000,000.00 24,267.875,00 *732.125.00 •2,93%

GOBIERNO CENTRAL (MTSS) RECOPE 14,915,79e.«9 14,813,250.00 •2.546.99 *0.02%

PAÑI 86,558.97 86,558.97 0.00%0.00

EMPRESAS COMERCIALES 22,446,082.33 9.041,943.02 8,350,764.05 -691,178 97 -7.64%

TOTAL 277.942.3S6.80 323,881,067.10 318.185,482.44 •S.705,584.86 •1.76%

% con respecto Ingresos Institucionales Proyectados 2020 98.24%16.53%

Fwsnr«; S/st»ma Inhrmítíco SAP
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Informe de Evaluación Presupuestaría al 31/12/2020

La recaudación de los ingresos fue negativa, dado que la desviación es de un *1.76%, con 
respecto a los recursos que se tenían proyectados percibir en las distintas fuentes que 
financian el quehacer institucional, aunado a lo anterior hay que tomar en cuenta que el 
Presupuesto Inicial de Ingresos sufrió un incremento de un 16.53% y su porcentaje de 
Ingreso real total fue de un 98.24 % como se muestra en el cuadro anterior.

Prob3btes causas de las desviaciones’.

Las desviaciones financieras de mayor relevancia detectadas con respecto al presupuesto 
Institucional, se detallan a continuación:

Recuraoa Prooioa:

La institución había previsto concluir el período 2020 con una recaudación en los Recursos 
Propios de c 43,712,752.09 miles, no obstante, la recaudación real ascendió a la suma de 
e 43,946,814.40 miles, lo cual significa que la Institución recaudó, sobre el total de ios 
recursos proyectados a ingresar, un monto mayor por la suma de ©234,062.31 miles, al 
finalizar el periodo, producto de un repunte en el varios rubros de ingresos de los cuales se 
puede resaltar; la Nomina del Sector Privado, según la Ley 4760, en su articulo 14 Inciso 
a), Intereses en cuentas comentes de IMAS, y Atrasos en pago de impuestos.

En esta fuente de fínanciamlento se incorporaron nuevos recursos en el I semestre por la 
suma de e 4,451,579.91 miles, con el Presupuesto Extraordinario 02-2020, {aprobado 
por fa Contraloría General de la República en DFOE*SOC-0598 oficio 06431 del 04 de 
junio 2020), el motivo fue, el aumento en la demanda de servicios por Atención de 
Emergencias, por parte de diferentes grupos de población afectados, en el primer 
Semestre de este período, debido al COVID'19.

Sin embargo, para el II semestre del periodo 2020, hubo una disminuolór^ del Ingreso 
mediante el Presupuesto Extraordinario 04-2020, (aprobado por la Contraloría 
General de la República en DFOE-SOC-1025 oficio 16073 del 15 de octubre 2020), por 
un monto de c 5,000,000.00 miles, el cual estuvo razonado en los ajustes que se 
determinaron, producto de la "Reestimación de los Ingresos" que se tenía proyectado 
percibir al concluir eí primer semestre del período 2020.

Dicha reslimación se realiza normatmente a la mitad del ejercicio presupuestario de cada 
periodo, con con el objetivo de definir desviaciones para el correspondiente aumento o- 
disminución de los Ingresos, tanto propios como específicos, según corresponda. Pero, 
dada la Emergencia Nacional COVID-19, la reestlmadón se realizó con los datos reales

6
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hasta el mes de agosto del 2020, con el objetivo de tener mayores elementos para la toma 
de diclsiones.

A continuación se presenta un cuadro con las disminuciones de los Recursos Propios.

CUADRO #3
DISMINUCIÓN EN LOS INGRESOS 
______ (En miles de colones)

PUENTE DE RNANCIAMIEOTO
PA^DA/SUBPARUDA

RECURSOS PROPIOS

iciOBia&s s,ooo,oco.oo

INGRESOS CORRIENTES S,(XN),OCO.OO

CMifibuclon^ Social» 2,107,962.50

Otras Contribuciones Sociaiss 2.107,962.50

Nwnina 0e( Sector Prlvado/Ldy 47@0 .8.107,962.50

/fforaeos no Trlbularlaa 2,892,037.50

Venta Oe Servidos 366,643.50

Otros Servidos (TL y DL'GOLFTTO) 366,643.50

Ingreeoe de la Propiedad 2.625,194.00

Traspaso de Dividendos rn.) 2.526 W 00

Traspaso de D^idendos (DL-GOLFITO) 194.00

s.ooo.ooaoo

Las justificaciones de la Disminución, según el Presupuesto Exlrarodinario 04-2020, son 
las siguientes

“...Por esto medio se informa que la Subgerenda de Soporto Admhistraflvo y ia 
Subgerencia de Desarrollo Social, por molhx> de h emergencia nacional por CoMtf-79, 
procodye/on a realizar un seguimiento y anáitsts exhaustivo a la ejecución presupuestaria 
del Gasto AdminisíraVvo/Üperatívo. de los Programas Pmsupuesiaríos Actividades 
CentraJes y Protóccrórí y Promoción Social.

9
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Informe de Evaluación Presupuestaría al 31/12/2020.

En ae lo antas sxpussto. se proceáió a realizar reserves presupoesterias pera 
contener el gasto de cara a la reestimación de ingresos a realizar a nivel institucional, por ta 
afectación en las dislintas fuortles de financiamienlo. Importante indicar, que efectivamente 
los ingresos propios del periodo se vieron afectados, en lo referente a la Ley 4760 y 
prirtcipaimenie los ingresos por concepto de Dividendos y la Venta de Servicios a Empresas 
Comertíates, que por el cierre de aeropuenos sus Ingresos expenmenlarían una 
disminución bastante considerable.

Ante este panorama y la situación que atraviesa el país, la institución se ve en la 
obligatoriedad de disminuir sus ingresos propros en la suma de e 5,000,000,000.00, lo aue 
a su vez provoca afectar el gasto admimsiraiivo/Operatlvo en ese rmsmo monto.

Recursos Fodesaf. Red de Cuido y Fodesaf Crecemos:

En el caso de los recursos de estas fuentes de financia miento, como se logra visualizar en 
el cuadro anterior, el Ingreso se presenta de forma positiva, para Fodesaf en un principio 
se proyectó percibir la suma de ^56,906,384.87 miles, sin embargo, el monto que ingresó 
en términos reales fue la suma de c 57,361,675, 51 miles, lo cual significa que hubo un 
ingreso mayor sobre el total de los recursos proyectados, por la suma de 0453,290.63 
miles y para Red de Cuido, según Ley No 9220. el monto asciende a ^ 26.205.255.28 
miles, que también tuvo un ingreso real mayor al estimado por la suma de 07,280.08 
miles.

El primer Semestre medíante el Presupuesto Extraordinario 02-2020, se incorporaron al 
Presupuesto Ordinario 2020 se incorporaron nuevos recursos en ambas fuentes por la 
suma de ^ 2,536,331.51 miles, aJ mismo tiempo que se aplicó una disminución de 
ingresos cuyo monto asciende a ^ -1.075,393.82 miles, el objetivo fue la reprogramación 
del superávit no proyectado del año 2019, en atención de la demanda de necesidades de 
nuevas familias por la Emergencia Nacional por Covití-l9.

En relación a la fuente Fodesaf-Crecemos 
016,016.167,30 miles con una desviación negativa de solo 018,00 miles.

se percibió un ingreso positivo de

Recursos Gobierno Central

Recursos Avancemos

Tomando en cuenta los datos más representativos, tenemos la fuente de financiamíento, 
de Gobierno Central para ios recursos de Avancemos, que como se visualiza se obtuvo 
un ingreso menor por un monto de 0 48.854,552.50 miles, sin embargo, el monto no

10
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ingresado con respecto a lo programado es de 01.235.456.38 miles que representa un • 
2.47%.

Recuraos Avancemos MEP

La otra fuente de financíamlento significativa a la antenor son los recursos Avancemos 
MEP, el monto no Ingresado es de 0 •654,947.86 miles, que representa un -3.28%, esta 
fuente tuvo un aumento de recursos en el I Semestre incluido en el Presupuesto 
Extraordinario 02-2020 por la suma de 0 475,289.47 miles lo cual obedece al Superávit 
Real 2019 mencionado en el Presupuesto Extraordinario 02-2020, en el Primer Semestre.

Recursos Crecemos MEP

Con respecto a esta fuente de tlnanciamiento, tiene un monto ingresado de c 
32,954.306.86 miles, el monto no ingresado corresponde a 03,084,367.99 miles un - 
8.56% de lo programado e Incorporó recursos por un monto de 0720,791.19 miles, 
producto del Superávit Real en el Presupuesto Extraordinano 02-2020.

Recursos provenientes del Min/sterío de Trábelo y Seguridad Social,

En el II semestre del periodo 2020, se Incorporaron recursos adicionafes, medíante el 
Presupuesto Extraordinario 03-2020, (aprobado por la Contraloria General de la 
República en DFOE-SOC-0826 oficio 12532 del 13 de agosto 2020), por un monto de 
039,915,796.99 miles, provenientes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, según 
Coletillas G-0 FF C-E CFIP, Código Presupuestarlo 60103 960 1310 3570 226 y
60103 001 1310 3570 227, según Expediente Legislativo 22.080, cuyo fin
específico fue, la atención de personas afectadas por el COVID-19, propiamente en el 
Beneficio de Emergencias Bono Proteger y según se justifica de la siguiente manera:

A'nparñdos en fa Dedaraloría de Emergencia promulgada medíanle Decreto Ejecutivo No 
42227-MP‘S emitido por el Preaidenie de la RepútUca, la Ministra a. i. de la Presidencia y el 
Ministro de Salud, se asignan recursos por parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, al Instiluto Mixto de Ayuda Social, con el objetivo de atender a las familiss 
afectadas por la Emergencia que atraviesa el país, a raíz de la pandemia suscitada 
reclentemenie por el COVID- 19; conforme se Inflloa a continuación, según extractos del 
Decreto Legislativo N •9679

Los resientes aumentos se incorporan en loe siguientes títulos presupuestarios:

11
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Informe de Evaluación Presupuestarla al 31/12/2020.

Uinislñflo da Trabaia v Secundad Social

S6 presdpuesian (09.91 S,$ millones que se distribuyen en tres subpantdae:

(14.915.8 miilones en una transferencia al Instituto Mrxfo de Ayuda Social (¡MAS), para 
subsidio temporal para la alención de las personas afectadas económicamente por la 
emergenda nacional de Covid-19. según Decreto Ejecutivo 42227-MP-S y la ley 9840 del 
22 de atril de 2020 fTransferencia de Recope).

• (2$.000,0 m/flones en wna Iransferencia a! Instituto Mixto de Ayuda Soda! (MAS),
para apoyar de manera exclusiva la atención da las personas afectadas por ¡a crisis 
económica generecfs por ei CovW*í9, según Ley 9847 del 18-05-2020 (Transferencia ¡NS).

• (50.000,0 malones se incorporan en la subpartida de Otras Prestaciones del
programa Empelo y Seguridad Social, en el marco de la implementación del Pian Proteger 
del Gobierno de la República para apoyar de manera exclusiva la atoncjón de las persones 
afectadas por la criéis económica generada por el C0vld-19, según Ley 98A7 del 18-OS- 
2020 (Transferencia INS).

Coletillas 6-0 FF 0-£ CFIP. Código Presupuestario 601(13 
$0103 001 1310 3570 227 según Expediente Legislativo No 22.080. cuyo fin especifico 
es en el Emergencia Seno Proteger.

060 1310 3570 226 y

AUMENTAR

12
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Informe de Evaluación Presupuestaria al 31/12/2020.

CLASiPICACION De GASTOS SEGUN OBJETO

C.O. r.F. CE. CF- I.P. MONTO EN rCONCEPTO

Titab: 212
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Proemni: 72940
ACTIVIDADES CENTRAl.FS

2t2.7:s.CCR««iwa CoruMe

6 TRANSFE RCNaAS CORRIENTES 
éOl TRANSTERENaAS CORRIENTES AL SF.CTOR PI^BI.ICO 

60103 IRANSFCRENCLAS CORMENTO A rNSTrTUCICPNES 
dkscbntralizadas no empresariales

Mitra «o DIO 3570 2« IKS nrUTO MIXTO ÜE AYUDA SOCIAL AMAS)
(^ARA Aíoy.xít DE MAVBR.A EXCLUSIVA U ATENOS 
DE I j^S PERSONAS AFEa^AS POR LA CJUSIS 
ECONÓMICA OhNEXADA POR Fi. COVID-IÍ. SEOlÍN LEY 
«47 DEL IS DE MAYO DEL 2020 
LA AUOrroRlA INTERNA DIU INSTITmO MDtTQ DE 
AYUDA SOCIAL (J.MAS). DEBEELÁ EFECTUAR ESTUDIOS 
ÜUNCENALES. DURANTE EL PERIODO DE E^CUnÓN
Y LIQUIDACIÓN DEL SUBSIDIO nMPORAL ESTOS 
ESTUDIOS OE auditoría DEBERAN EVALUAR COMO 
MDOMQ toda U OEfnON Y ENTREGA OIU, SUBSIDIO, 
LOS RESULTADOS OBTENIDOS, LOS ERRORES, 
INCONSISTENCIAS Y ENTREGAS INCORRECTAS, A$l 
COMO U IDENnnCACJÓN OD FMiNTUAl fS 
RESPONSABILITADES
LA PERSONA QífF OnrpF. EL CARGO CE PRESIOENTl 
ÍAJ lUI'CUnvOíAI DEL rNSTTTUTO MIXTO DE AYUDA 
SOCIAL, TENDRÁ U O&UGAaÓN 0£ REStUTR. D£ 
.MANERA QUINCENAL. A LA COSTRALORLa GENERAL 
DE U REKfBUCA. CON COPIA ALA C(»ÍIS1ÓK 
PERMANENTE QRDINAiUA DE ASUNTOS HACENDAR! OS
Y A LA COMISIÓN PERMANENTE ES PEOAL DE 
CONTROL DEJ. INGRESO Y EL GASTO PÚBUCOS, EL 
INFORME REAUZAOO POR LA RESPECTIVA AUDITORJa 
INTERNA Y LOS DATOS QUE SEAN REQUERIDOS POR 
LA CONIRALORIa general D£ LA REPÚBLICA 
RiUaÓK CON EL SLISSIDIO TILVPORaI. 
U.COVTRALOIUA GENERAL DELA REPÚBLICA 
TENDRA ACCESO A1 OCA lA INFORMACIÓN 
REQUERIDA POR ESTA EN TIEMPO Y FOEOAA, P^ARA EL 
EIKRCinO OE SUS COMPETENCIAS 
CONSTrrUClOKALES Y I.EOAI tS, <X>MO ÓRGANO DE 
FISCAliZACÍÓN SUPERIOR DEM IUCIQ4DA PÚBI.iCAl

C¿(t;w.440&>042m

39.Si5.7«a8».W

39,?J57»,?l?,9q
U.fKKICOO.OOO,»
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Informe de Evaluación Presupuestaria al 31/12/2020.

CLASiriCACiON DE GASTOS SECIW OBJETO

0,0. K,r. CE. CJ. I.P. CONCEPTO MONTO EN (

60103 001 1310 3550 22* fNS fllV TO NÜXTO DE AYUDA SOCIAL {INWSj l49li.7969S9.00
(SUBSIDIO TEMPORAL PARA LA ATENCION DE LAS 
PERSONAS AFECTADAS POR LA CR]SIS 
ECONÓMICAMENTE POR U EMERGENCIA NACIONAL 
DECOYfp.IS. SEGÚN LErWOOFl.22 Dí: ABRIL DFl
2n20.
U AUDITORIA INTERNA üa IN'STITVIO MIXTO DE 
AYUDA SOCIAL (IMAS), DKRFltÁ HECTIJAR ESTUDIOS 
QUrNCEKAÜÜ. OülL^KTE El, PERÍODO DE EJGCUClí»^ 
y uquidacion del submdiotexiporal estos 
ESTUDIOS DE AUDITORJa DEBERAN EVaLU.AR COMO 
MÍNIMO TODA U OESnÓN Y ENTREGA Da SUBSIDIO, 
LOS RiSLUTADOS OBTENIDOS, LOS ERRORES. 
INCONSISTENCIAS Y ENTREGAS INCORRECTAS. ASÍ 
COMO U IDBJTinCACIÓN DE E\TvTL'ALES 
RE^NSABIUDADES.
U PERSON'A QUE OaTE £L CARGO DE PRESIDENTE 
(A) EJECUTIVO (A) Oa INSTITUTO NÍEXTO DE AYUDA 
SOCIAL TENDRA U OBUGACJÓN DE REMITIR. 0£ 
MANERA QUlKl^AL A LA COVTRaLORIa GENERAL 
DE LA REW^'KJCA. COK COPIA A LA COMISIÓN' 
PERMAKENTE ORDINARIA DE ASUNTOS HaCENDARIOS 
V A LACt»l!SlÓN PERMANENTE ESPECIAL DE 
CONTROL Da INGRESO Y a GASTO PC^UCOS. a 
INTORME REALIZADO POR LA RESPECnVA AUDITORIA 
INTERNA Y LOS DATOS QUE SEAN RKQUÍRIOOS POR 
U CONTRALORJa OCNERAl DB LA WXlJMCA EN 
PEUCIÓN CON' SUBSIDIO TEMPORAL 
U CONIRALORÍA OENERAL DE LA REPCBUCA 
TILNDRÁ ACCESO A I OüA lA lKFC«LVtAClÓN 
REQUKRIDA POR ESTA EK TILMPO Y FOR.\lA. PARA a 
EJERCICIO DE SUS COMPETENHAS 
CONSTITUCIONALES V LEGALES. COMO ÓROANO DB 
nsCAUZAOON SU1ÍRIOR DE LA llAaiNDA PÚBIJCA)

Tolil anmen la r Programa: 729 39,91 S.T96.9S9>00
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V Informe de Evaluación Presupuestaría al 31/12/2020.

Es Importante indicar Que los recursos que se programaron para Seguridad Alimentaría, 
Gobierno Central Emergencias, y Gobierno Central MTSS, ingresaron de forma como se 
había proyectado.

Recursos Empresas ComerciaisBi

El Programa de Empresas Comerciales, proyectó percibir recursos por la suma de 
<22,446,082.38 miles, Sin embargo, durante el I y II semestre tuvo un total de variaciones 
por un monto de <-13,404,139.35 en miles, el total del Ingreso Proyectado fue ajustado a 
un monto total de < 9,041.943.02 miles, como puede observar en el cuadro No 2, el 
ingreso real fue por la suma de < 8,350,764.05 miles, dando una desviación de e 
691,178.97 miles.

Cabe señalar que el origen de las variaciones al ingreso se refleja el Presupuesto 
Extraordinario 02*2020, ya que se incorporaron recursos por la suma de 01,127,321.96 
miles, monto determinado en el Superávit Proyectado para el período 2019 y el Superávit 
Real obtenido al 31 de diciembre del 2019, según e) Informe de Resultados y Liquidación 
Presupuestarla 2019

En el II Semestre como resultado de la reestimación realizada en el Presupuesto 
Extraordinario 04-2020, la Administración de las Empresas Comerciales, identificó un 
aumento en la Subpartida de Ingresos Reintegros y Devoluciones por un monto de e 
20,970.31 miles, por otra parte, a raíz de la situación vivida en eí País y en el mundo por 
la Pademia por Covíd-19, y las consecuencias que de ello se derivan, las tiendas libre en 
los Aeropuerto sufrieron una baja considerable en las ventas de bienes manufacturados, 
que dió como resultado una disminución en el ingreso por un monto de <14,552,431.62 
miles

Se transcriben las justificaciones aportadas en el Presupuesto Extraordinario 04*2020:

" ,Por medh de la presenie se le deiaHan las sutpartidas de gasro a les <fue se les debe 
apUcar la dismlnudón planteada.

Les mismos se presentan separados Tlenelas Ubres Aeropuerlos' / '‘Depósito UDre de 
Gotfito'.

£n cuanto a las venias, es de lodos oonocklo que el país y el mundo en general, vivimos la 
crisis económica més profunda do hs últimos 90 años, como consecuencia de la pandemia 
del Covid~19. Esto provocó que. a n^aáados del mes de marzo de! presente año, ei 
Gobierno décreiara el cierre de nuestras fronteras, y por tanto el cese de la aviación 
comercial hacia y desde Costa Rica. Por lo tanto, a partir del ie de marzo, se experimentó 
una disminución en las ventas, que culminaron con ventas de c 0 e partir del día 1 de abril,

15

Arad de Adrrintstracion Financtefa/UnJded PreMpueeta



Informe de Evaluación Presupuestarla ai 31/12/2020.

situación inéóita en Empresas Comerciales. A partir del mes de ¡ur^, se ha permitido 
aier:aer los vuelos humanitarios: además y desde el 1 de agosto, se abnó la posibilidad de 
recibir vuelos desde un número muy limitado de países, lo que ha llevado a oue las venias 
®/T agostó fueron por el 3% de lo pue se habla logrado en el mismo mes del 201$, cifra que, 
en el mejor de los casos, puede considere apenas simbólica.

Como resumen.

Para Tiendas Ubres (TL). se debe disminuirlas cuentas de gastos en un monto total 
do c 1A$$$.469.432, que compensan la disminución de c I4.3$0.72$.0?2 en las ventas, y 
e 25.745.360 en relación con la subpartida de ingresos '‘1323030400 Diferencial 
Cembiario".

Respecto a la tienda en el Depósito Ubre Comerdal de Golfilo, se hizo un afuste de 
gastos por e 132.100.000, Que corresponden a ¡a disminución en los Ingresos por c 
153 070.313, menos c 20.970 312,94 que se deben agregar a la subpadida de hgresos 
•1391000000 reintegros en efectivo'. Se aumenta la síibpadida de gastos 2.05.02. 
productos terminados, por el monto de c 20.970.312.S4..."

«

w< ••

fij Anélísis de/ comoortem/enfo de /a e/ecuc/órr aenersl de tos ooresost

El nivel de ejecución que se refleja en los egresos, en términos generales es razonable con 
la planificación de la ejecución presupuestaría, según se desprende del siguiente análisis:

Los Ingresos Reales durante el período 2020 ascendieron a la suma de c 316,185,482.44 
miles, equivalentes a un 96.24% de los ingresos proyectado para el período, lo cual debe 
considerarse como una recaudación acorde a lo proyectado, en el cuadro N® 4, se observa 
la relación de la ejecución y el ingreso por trimeste.

CUADRO
PRINCIPALES DESVIACIONES IDENTIFICADAS 

EN LA RECAUDACIÓN OE LOS INGRESOS 
AJUSTADOS PARA PERIODO 2020 

___________(En mílBg de colones)___________
COHPOnAMlENTOS trucstraces

Acwnubdo
iNCWeSOS /EORE DOS A JUSTAOM 

AL 31DC DKILVBRe OE
INORESO 

ACUMirUflO 
AL TV 

TRIWESTE

in IVII TRIMESTRE TOTAL4 TRIMESTRE TRIMESTRETRSiCSTRC al m

3ia.1S6.4E3UINGRESOS REALES POR TRIMESTRE 69,tLS.313 91 96.3B7,766A$

S7.E2A0d7^ S7,0M,7»BJ3 30T.621.Zai 24EJECUCION POR TRIICSTRE 78.414,753.12

16.973.053.94 tO,S()2,Sn.71 39J94.K9.92 69J27.ne.E4 S6.132,7«7A&SJdo M IngrMOa pofTriiVMlt 11.E29.2U.S7
1E.W4Z31.2a

EJECUCION IV TRBilESTRE 64.473.95426

PORCETfTAJE OE EJECUCION POR 
TRBil£$TRE

89K 514I2S 99%
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Informe de Evaluación Presupuestaria al 31/12/2020.

De los Ingresos efectivamente recaudados, se logró hacer efectiva una ejecución de 
0307,521,231.24 miles; equivalente a un 05%, del Presupuesto Ajustado, que con 
respecto al total dei Ingreso Real acumulado quedó un monto de 0 10,664,251.20 miles, 
que equivale a un 3% sin ejecutar, el cual debe ser considerado como el Superávit Real, 
con el cual cerró la institución el período 2020.

En el proceso de la Formulación Presupuestaría para el periodo 2021, la institución previó 
un Superávit Proyectado 2020, debidamente justificado, por la suma de 06,200,000.00 
miles, que corresponde a 3% de los ingresos reales, con el objetivo de contar con recursos 
a Inicio de periodo, para atender los compromisos existentes con la población objetivo.

En vista de lo expuesto, sí descontamos esta proyección, del total del Superávit Real cuya 
suma es de 010,664,251.20 miles, se obtiene que la diferencia asciende a la suma de 
02,464,251.20 miles, monto que corresponte a Ingresos Reales percibidos en el año 
2020, que no se ejecutó.

C) Análisis de los ajustes o variaciones del egreso, según partida presupuestaría

Para poder realizar un análisis más certero del comportamiento de los Egresos Reales, se 
hace necesario identificar los Ajustes o Variaciones que se realizaron durante el período 
2020, los cuales se puede visualizaren el siguiente cuadro:

CUADRO Nos
REPRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL Y SUS VARIACIONES 

SEGÚN PARTIDA PRESUPUESTARIA Y CONCEPTO DE GASTO 
AL 31/12/2020

________________________ (Eji miles Ob colonos)
AJUSTES O VARIACIONES TOTAL DCSVIACJONESPRESUPUESTO

ORDirURIC
PRESUPUESTO

AJUSTADO
PARTIDA

AUMENTOS DISUINLtCfONES ABSOLUTA RELATIVA

GASTO AOMINISTRAT.IOPERATIVO
R«inur,«r»c«n«s
Servicios
MaieflAle$ y SumtnlsUos 
in)et«ea$ y Comisionen 
Bienes Ouradeios 
Ovas TrensterQrvaas Cómanles 
RECURSOS INVERSIÓN SOCIAL 
ConlrstacJenee Sedales 

X Servte*c$
2 Materiales y Surtiinisoas 

TrSnsfetanclas Corrientes 
invsts^n Social
Otras Ttsnsferanciai Cerrtentaa 
Ttansferendas da Ceplial 
CUENTAS ESPECIALES

»,29S.1SS.23 
22,702,833.W 
1^,226,390.72 
14,045,270.56 

417,000.00 
2,067.252.09 
4,436.330.32 

216,474.751.19 
6,040.060.00 
4,000.000.00 
1.240,000.00 

267,»7,276.17 
206.607,276.17 

700,000.00 
4.927,475.02 

172,49). 36

11,407,708.12 
53lvd5»7e 

6.237,500.54 
1.474,406.76 

94.010 10 
G66.059 69 

2.251,643 95 
431.409,599.72 

26,SOO.OO

20.372,172.89 
3.509.629.78 
7,782.352 69 

10,134.089 15 
176,21019 

2,773.041.58 
4.906,060,50 

367,324,004.26 
4,990.203.63 
4,6W,0Kl 00 

80,263.63 
354,608,957.73 
354,608,657 73

41,330,720.46 
19,634.858 53 
12,601,690.67 
5,935,600 T7 

336,800.00 
992,070.40 

1,779,992 79 
202,560,846.04 

1,190,236 37

• 17,064,434.78
3.069.176.00

1,544.702.16
0,709.679.39

• 80,200.00 
1.005,181.60 
2.66B.4C8.64

H0S9.595.46 
4.963.763 63 
4.900.000 00 

63 753.63 
69.085.OOS.SS 
89,635,003 35

~3iy/6

-14%
-11%
-80%
-19%
•66%
-6Q%

29%
•80%

>100%
26,600 00 

424,493,561.09
424,493,661.00

1,186,236 37 
277,392,279.52 
276.092.279.52 

700.000.00 
3,081.830.75

-4%
34%
34%

9%
6^09,438.64 7,835,002.90 

17Z4S0 30
945.844J7
172,45040

-19%
•100%

TOTAL 277,94248640 442,817,397.90 •008968927.53 17%323,891,067,10 4S948J104B
FueMs: Sistemes htomitíeos SAPfSABSN

17

Areede Admínlstrecidn Flnandera/Unldad Prosupuosto



Informe de Evaluación Presupuestaria al 31/12/2020,

En relación al cuadro anterior es Importante aclarar, que los montos que se representan en 
los aumentos y disminuciones contemplan además de las Modificaciones Presupuestarias 
Generales y Específicas y Presupuestos Extraordinarios, aquellas reasiqnacíones de 
recursos a diferentes Centros Gestores que se realizan mediante “Traslados*' en el Sistema 
SAP. que no implica la elaboración de un documento de ajuste o variación presupustaría.

En el Cuadro N® 6, se presentan los recursos del Gasto Administrativo/Operativo que 
fueron aplicados a la Inversión Social, medíante Modificaciones Presupuestarías Generales 
por un monto de ^10,243,455.48 miles y que tuvo per objetivo reforzar los distintos 
beneficios de la Oferta Programática Institucional, los más significativos fueron 
principalmente los Beneficios Atención a Familias, Emergencias. Cuidado y Desarrollo 
infantil y Crecemos.

CUADRO No 6
AJ U STES AL P R ESUPUE STO AD MI NISTRATIVO/OPE RAT»VO 

QUE INCREMENTA LA tNVERSION SOCIAL, PERO NO INCREMENTAN EL PRESUPUESTO AJUSTADO
INSTITUCIONAL 
AL 31/12/2020

___  (En miles de coiones)
Gasto

AdmlnistraTlvo/OperalIvo Inversión Social
Detalle

APLICACIÓNORIGEN

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIA GENERAL 05-2020 
MODIRCACIONES PRESUPUESTARIA GENERAL 06-2020 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIA GENERAL 07-2020

6.933,138.59 
2 690.226.45 

420,066.45

6,933.136.59 
2.690,226 45 

420.086.45

10,243,456.48TOTAL GENERAL 10,243,456.46

Un dato relevante a considerar en el Cuadro 7, es el aumento de recursos que tuvo el 
Presupuesto Ordinario mediante los Presupuestos Extraordinarios por un monto de 
045,948,710.30 miles

CUADRO No 7
VARIACIONES AL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

QUE INCREMENTA EL PRESUPUESTO AJUSTADO INSTITUCIONAL
AL 31/12/2020

______(En miles de colones)____________________
PRESUPUESTO

ORDINARIO
20»

PRESUPUESTO
EXTRAORD(NARIO

01<»30

PRESUPUESTO
EXT7tAORDINAR10

02-»30

PRESUPUESTO
EXTRAORDINARIO

03-2020

PRESUPUESTO
EXTRAORDINARIO

04-»21
PRESUPU6TO

AJUSTADO

17.1CO.OCO.O0 9.678,735.64 323.89V0B7.il277542.356 80 30.015.796 99 20.070.31
«l.aiOél 01 -19,552,431 02

323^01,007.116^,374.63 39^15.706 09 •19.S31,461,31277,94Z3S6.80 17,100,000.00
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Infome de Evaluación Presupuestaría al 31/12/2020.

O) Resultados obtenidos en la ejecución presupuestaría

Una vez identificados los Ajustes o Variaciones que se realizaron al Presupuesto Ordinario 
2020, se puede hacer el análisis del comportamiento de los Egresos Reales al cierre del 
período 2020, el cual refleja, una ejecución Institucional que alcanzó la suma de 
9^307,521,231,24 milesi que en términos porcentuales corresponde a un 95% del 
presupuesto total del período, conforme se puede visualizar en el siguiente cuadro:

CUADRO N”8
REPRESENTACIÓN DE LOS EGRESOS REALES Y 

DISPONIBLES PRESUPUESTARIOS 
SEGÚN PARTIDA PRESUPUESTARÍA Y CONCEPTO OE GASTO 
________________ {En miles de colpngg)________________

PAfmoA
PR^UPt^A^.

Ar
GASTO
APMINCS’mATIVOADPERATIVO

4l,9M,7».4B S5,S2SJta.S2 8?^ 6,408,401.94 ^3%

Rsmunetácionei 19,634,658 &3 18.989.8^ ai: 97% 844,819.08 8%

Servicios 12,601,59S S7 10,108,606 44 80% 149S,»3.14 20%

Maienaie« y Sx^mirusvos 6.936,600.17 4,730,654 79 81% 1.164.045.08 18%

Intereses y Corrnsicnee 338,000 M 101.41093 40% 175JSI.07 S2%

G«nes Ouracsiro:» 962,070 40 701,221,04 73% 260,848,66 27%

Oirás Transferencias Corrientes 1,770,992 79 1,106,670 08 62S 873,414.71 38%

RECURSOS INVERSIÓN SOCIAL 282,080,346.64 271,696,918.72 K% 10,964,433.92 4%

CenTratacl«rws Scciafes 1.186,236.37 1,132,600.34 95% 63,8384)3 6%

2 t/aCeriAle& 1,186,236 37 1,132,W0.34 95% 63,636«3 5%

TiHisterenoles Cottlenles 276,698.878,52 269,204,080,02 97% 7468,198.89 3%

invo'slOn Social 276,692.279.52 268,204,0^.02 97% 7408.198.80 3%

Oltee TrenelarencCes CerrlenlM 700,000.00 700.000.00 100% 0.00 0%

Ttensierericlas aa Cti^lai 3.961,830.76 669J31.76 14% 3,422,599.00 06%

¡TOTAL 7 tBS«i 16í36^60&‘6£
ft'i

FuffíK! SItlamas Infofmáúcos SAF^SABEH

Como se puede visualizar los Egresos Reales alcanzaron un porcentaje de ejecución de 
95%, no obstante, si comparamos el monto absoluto ejecutado en el periodo 2019, que 
alcanzó suma de ó 251,814,720.09 miles versus el monto absoluto ejecutado del periodo 
2020, se obtiene una variación en la ejecución, que asciende a la suma de 
< 55,706,511.15 miles, lo que en términos relativos representa un incremento para el año 
2020 un 22% con respecto al año 2019.

IS

Area de Admlritsvaelón Rnenctera/Umdad Presupuesta



Informe de Evaluación Presupuestaria al 31/12/2020.

Para efectos del presente informe, además del análisis que se reai iza a la Ejecución Real 
de ios recursos, también se identifican los saldos presupuestarios con los que la institución 
cerró su gestión institucional del periodo en estudio.

Si bien es cierto, la institución cierra el período con un disponible de carácter 
presupuestario de ^16,369,635.86 miles, del total del Presupuesto Institucional Ajustado: 
se debe tener presente que, de ese monto, la suma de ¿45,948.710.30 miles, fueron 
recursos percibidos de mas. producto de las variaciones sufndas durante el año 2020, y 
que no se tenía previstos su ingreso, como se observa en CUADRO N." 1.

Además, como se Indicó en ei capitulo de Ingresos, durante el proceso de Formulación del 
Presupuesto Ordinario 2020, la Administración Activa determinó la necesidad de incorporar 
la suma de d 3,792.140.97 miles, como un “Superávit Proyectado 2019'\ con el propósito 
de disponer al inicio del período 2020, del efectivo necesarios para realizar el giro de los 
beneficios a todas aquellas familias con las cuales la institución tiene compromisos 
haplazables por su condición socioeconómica.

Una vez realizada la anterior aclaración es importante destacar que. a nivel Institucional, 
el resultado alcanzado en la ejecución presupuestaria fue de $397,521,231.24 miles, lo 
cual equivale, en términos relativos, a un 97% con respecto al total de ingresos 
efectivamente percibidos por la institución cuyo monto es de $318,185,462.44 miles.

Con el propósito de identificar la composición de la ejecución de los recursos, según 
concepto de gasto y asi poder determinar el comportamiento de los Egresos Reales 
durante el período, se elaboró el siguiente cuadro.

CUADRO N” 9
COMPOSICIÓN DE tos EGRESOS REALES 

SEGÚN CONCEPTO DE GASTO Y PRESUPUESTO INSTITUCIONAL
AL 31/12/2019

_________________ (En miles de colones)_________________
£^935.RÉAL£S, 6EQÓlÍn^Bftp

CONCEPTO

1^- ABdOLUTO fiSLAftV»*

OABTO ADWlMISTAATlVO^OPERATIVO 41,330,72046 35.925.316 5?

CASTOS INVERSIÓrj SOCIAL

67% 5.405,401 94 
10 984,4^3 92

15%

2B2,56l3,J4e 94 271,595,912.72 06% -4%

^TAL ^Wk D9S%
Fuenter SfsKmai InfonnéÜcos SAP/SABEN

Conforme se desprende del cuadro anterior, del total de recursos asignados al Gasto 
Administrativo Operativo, la ejecución real representa e! 87% del presupuesto ejecutado.
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De iguaí forma, del total los recursos asignados al rubro de Inversión Social, se alcanzó 
una Ejecución Real del 96%.

Finalmente, con los resultados anteriores, se confirma que lo fundamental, tanto en la 
asignación presupuestaría, como la ejecución, reflejan claramente que el enfoque y la 
prioridad del quehacer institucional, es la atención de las personas y las familias en 
situación de vulnerabilidad y pobreza.

E) Ejecución del Plan Anual de Adquisiciones

Otro aspecto por considerar en el presente análisis es la ejecución de los recursos 
asignados al gasto administrativo operativo que se ejecutan a través del Plan Anual de 
Adquisiciones,

A continuación, se presenta la siguiente información extraída del documento denominado 
^‘Informe de Evaluación y Plan da Mejora de ta Ejecución del Plan de Adquisiciones 
2020'\ proporcionado por el Área de Proveeduría Institucional mediante oficio IMAS- 
SGSA-API-037-2021,

Este Infonrr^ lieno como objetivo bnnúar información acumuiaóa y SiStematizeOe de ¡e 
comora púbtica que ba íram/wtfo et iMAS por medio de la plataforma SICOP y el sistema 
SAP y que permite cor^ocer el nivel de cumplimiento del Programa Anual de adquisiciones 
(PAA) del IMAS 2020. espedílcafnenie en cuanto al resultado en la carga y trámite de los 
procedimientos de contratación administrativa a partir de las necesidades planteadas per les 
diferentes unidades administrativas en el Presupuesto Ordinario Instituciortal.

£1 documento servirá para la toma de decisión respecto al cumplimiento del PAA -2020 y 
monitorear partidas presupuestarias y necesidades pendientes no cargadas en sistemas SAP 
y SICOP para su trámite ante la Proveeduría InsOtudonal.

El Programa Anual de adquisiciones 2020, es un instrumento establecido en la Ley de 
Contratación Administrativa, según le Indicado en el artículo y artículo 7*“ de! Regiarnento 
de Contratación Administrativa.

En cumplimiento de lo Indicado en el articulo 7 de la Ley y Reglamento de Contratación 
Administrativa, indica: ‘•Pubfiddad det Programa de Adquisiciones En el pnme' mes de cada 
período presupuestario, la Admlnistredón dará a conocer el Programa de AdQUisIciones 
proyectado para ese año. lo cual no implicará ningún compromiso de contratar."

El principal objetivo del Plan Anual de Adquisiciones es pemjrílr que el IMAS aumente la 
probabilidad de lograr mejores condiciones de competencia a través de la parliclpaclón de un 
mayor número de proveedores interesados en los procesos de selección y contratación que 
se vsn a gestionar durante el año, y que la institución cuente con información suficiente para 
real^T compras coordinadas.
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Con et objetivo tJe que la Administración por medio de la Subgerencia de Soporte 
Administrativo, instruya en relación con la disponibilidad de recursos presupuestarios 
u otras acciones administrativas que considere pertinente, se presenta el Informe Fir}al 
del 2020, sobre el seguimiento de gestiones del PAA 2020. a continuación, se sellan 
una serte de acciones resilladas:

í- Mediante árculsr (Jet Area de Proveeduría Insbtucional AP>~Q1~2(&0 en feche 30 de enero 
de! 2020. se hace del conocimiento el PAA 2020 a todo el funcionariado del IMA$ y personas 
Iraba/adoras (Jel Área de Empresas Comerciales.

2' En fecha 30 de enero del 2020 se publicó el PAA 2020 en la plataforma de SICOP de 
conformidad con el Artículo 6 Principio de Publicidad, de la Ley de Contratación 
Administrativa, el Adlculo 7 PublickJad del Programa Anual de AdQUisviones del Reglamento 
de Coniratación Adrr:)nislrativa, y el Ariiculo 26 Programa Anua! de Adpul^lones tía! 
Reglamento Irttemo de Contratación Administrativa del IMAS, en esa rntsma techa tambén se 
incluyó en la Intranet insliiudortal y se solicitó aJ señor Nelson Mora mediente correo 
electrónico la inclusión del PAA 2020 en ia página institudonal

S- Mediante circular API-02-2020 en fecha 3 de febrero del 2020. se a las Unidades 
Administrativas ios responsables de realizar la carga de solicitudes de contralación en SAP y 
SICOP para la adQuIsición de bieryes duraderos, esta información consta en el Tabla 1

Tabla N^'l responsables de la carga de solicitudes en SAP y SICOP

Área de Proveeduría Insliluaona!

Periodo
2020 pgSCMPDdN oe US cARou AECHAS DE CAIt&k

N’DC CUADRO

i S£«VIC OS UMCiA! SO'. CI’iNT; V£“ rrALLé EN £; PAilOl'j

UNIDAD SOUOTAtir! EN CUO^LVNACB^'4 OElAAiA DE SElfÁClÜS 
RENOUlsS

2 1/4/2020AjaE¿ ACONCUGONACdS

ARULí PP£>VEEOURlA iNSmUiCJCNAL EN COOPOl^ACiON CON (.AS 
UNIDADES SOIIÜTANIES

1M/2W03 MWLIARIO DEOF-CINA

íflthílvowfiviiY DEsrsueiD^D l^DADSOüCITAWtÉ4

IQUITO DE CCM UÑICÁCI'Ü» V4/ÍC20S UNIOAO SOLVJITANIE

4 MAQUINARIA V UÍilCíADSüUCffAKTE

~2rEA OE PRDVEVoUS Ia iHSTnUC DNÁi £N CCOROI NAClb*N CON LAS 
UNIDADES SChiCiTASTrf:

UU2QtOiJkEASUNCA7

WJP03VEHICULdi Y MCESOftlOS' UNIDAÍSOlfCfTANTf
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/^RES DE TCCrjOJ.OGfASQE iSrCRMACiChNcaupuTftDobu S/3/?n20

oe I»Í«| INfrmKIOUi ^
UNUyJMS SOUCrTANtES

^zo

IMMCSORiU AflEAEC TCNC.aGfA^D? lACOOMACIliK WKIO

mm- ^~iiUNIDAD SOllOTANTg

tí' ÜMÍABSOIICITANTE iN tOOACiNAOCs DEL ¿fl£A DETECNoZc^itóM 
iNEOflMAPÓN

llONCMfiVSOFTWARC V</2020

lí^cptéftóbQfASOf mfm^\
08M$0E eONSTR'JOriON ÍRt'A DE SÉR^ClOS «ENEflALES VEf) DETALLE EL PAa 3020'tí*

M: Ifi^ISTECNOWGtAS 0£ eNFORHACt^1“-^ ■ ímm
17 ISLEfONOSv’CEK-nwifS

T&ÉRONlCAÍ
Area OE TECNOLOGIAS CflNCORUAGÓM A/VZQÍQ

XPÉAKTáwlOÓl^DÉftírORSAClSÑ

CijpifipiASDEEEGLiRiDAOV 
ORCUITOS CERRAOCÍ

u uniüaosuucitantc cn coordinación OLI Area oeteo^olosiag de 
IN*CRWACiON

V^iQÍQ

ESUIPOS'VAC^ESCWOS 
VA^ACOSOr COMPUTO

APEA 0£.TECNOid€[AI M INPOIIMACION I r
n JA'ÍOIOSiNiRuEE UNIÍADSOLIOTAN^E

4‘ Muíante fa drcutar APl-03-2020 en fecha 09 Oe marzo del 2020. sa Gomunicaron tos 
tifhites ecohómtcQS que regirán para el proceso de Contratación Administrativa dal 2020 det 
IMASyStUlRUBE.

CAPITULO tí AtiAUSiS DEL PnOOBAWA AHUAL DE AVQUtSlOlOUEO 2020:

Para un eficiente control y seguimiento del PAA 2020, para el presan^ período se consideró 
IndMOualizar les necesidades y a manera de ©/eropto si la AROS Cartago solicito 20 sillas, 
serían 20 necesidades, es decir, una unidad de un bien o servicio serla una necesided.
Se realizará un análisis separado de ios resuítados de ejecución de SINIRUBE y et (MAS. 
todo esto a razón de que p©rT©r?ec©n a presupuesto© independientes.

DETALLES:

7“ Cantidad y variación de necesidades de ¿tenes y servfctes PAA
Les necesidades de Piones y serwcro© inicíeles incluidas en el PAA 2020 corresponden a un 
total de 2044, sin embargo, para oslo l/l Tríwostre, se han eumentetfo (53 necesidades) y 
disminuido (37 necesidadesj, to oue genera un nuevo total de 2063 necesidades a ser 
atendidas para el IV Trimestre del 2020 De esas necosidados a nivel presupueslarío, 2028
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perterteoen a recursos de/ /MAS y 35 a S/MHUBE. La vaiíadón de ¡as necesidades se rañeja 
an un Incfemerito de un 0.93% a nivel general.

Tabla N”2 Cantidad de neceaidadaa del PAA Presupuesto IMAS
Área de Proveeduría Institucional 

Periodo 2020

N£lXSlCMDElAlU5TADAS
f V:

< A .. v.V '

*. 1^' 'Ve%
«JUSPÍDAS

KECSIOAOQ
iNnAies M w

Kntj

J ^RMCIO? IC IC

2 AlRsl. ACü>íUlClON*£Oi «2 6 dé

r/ocniiARio nt ocxtinaj 1.00’
lOdS 36

ARCHIVO Móvil. V oe WQUdIOAai 77

EQUIPO DE COMUN CACUÓN IJ6 11

«MCJINABIAT EQUIPO DiVíPSO6 92

7 IIN£A eiiU^CA lio 2 112

Vi" CULOS rACaSORfOS l6 1

6 COWPl/TAOaRAS 201201

33ID EüUirODE OflClAA
3i

11 íMPRESC".»? so 11 61

3412 ESTACIONES DE TÍABAJC S«

40 d 4513 iicfNoasYSorTsvAPr

PRO'PCTOPFS IVId 17

ORRASDE COWRWCC'ON 3615 ¿6

123 139IG UPS 10

TCiároNos V CE vTPAifS TciEroNiCAs ■M17 91 1

3d * 34IS ES CAN ERG
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cAmws DEseauRiOAO rciRcurros]S
)9 11

EÜUjPOST ACCÉSORIOS VARiADOS DE
COMPITO

20 3121 S

TOTALES 2010 2.028

Tabla N”3 Cantidad de necesidades del PAA Presupuesto SINIRUBE
Area de Proveeduría fnstltucíorral

Periodo 2020

Nf CPSIOADES AJUfTACJAS

NECESIDA[>ES INICIALES (-) (•) NECESIDAD AJUSTADAS

3A ^5

Fuentg C3i*r-; 1«l P'rcrftfrs .Vnnal J.-AOqylSiCiOro ¿UíO

2- Avance y ejecución del PAA

A coniinvación, se muestran el estado de ^ecuaón del PAA en el IV trimestre del2020. 
donde se consideran tes necesidades contíuidasy en irámite dei Programa Anual de 
Adquisieioryes Institucional PAA 2020.
Pare efectos de este Informe, se debe considerar oue las necesidades se dan por concluidas 
cuarydo:

a) Une Modificación Pnasupuestaria traslada los recursos para la adquisición de otro 
bien o servido

b) La unidad ejecutora realiza la ad^uisicidn del bien o sen/ido por medio de caja
chica

c) Cuando se notifica un contrato por meólo de SICOP o se üeclate Infructuoso o 
desierto / no se realize una nueva pubiicacidn.

N

A continuación, se muestra et detalle presentan los datos de ejecución del IMA8, 
según las fechas de carga 2020.
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€n el cuadro N”3 se presentan los datos de ejecución del IMAS, según las lechas de carga 
establecidas inicial mente dentro del PAA 2020. Se observa un avance de un 98.18%.

Cuadro Ejecución de las necesidades del IMAS
Área de Proveeduría Institucional 

Al IV Trimestre 2020

RESULTADO CANTIDAD %

Conduido 9e.ta%1991

NecesWBdes «n prec«se 0 0,00%

Total ptrtaianM 37 1.82%

100.00%Total saneni 202S

De las 37 necesidades pendientes del IMAS. estos saldos pertenecen a cargas parciales de 
las necesidades como por ejemplo la compra PAA*2020^*12 de extiritores de la AROS 
HUETAR NORTE cuya necesidad era de 29 unidades de exlinlores, pero en ja solicitud de 
SAP y SICOP solo cargaron S unidades, también ARDS Brunca debía cargar 20 escritorios y 
solamente cargaron 8 unidades, entre otros.

3* /nformacfón re/acionads

Con ro/aaón a/ Ptograma de Adquisiciones 2020, pare el ¡I 7>/mesfre se Inició fa 
précDca de procederá revisarerr detalle las dUerenles pedidas presupuestarías, a rezón de le 
declaración de estado de emergencia en todo e! lerritorio de le República de Costa Rica y se 
aprobaron dos reservas presupuestarías que solamente aíecian el presupuestó del IMAS no 
Incluye a SINIRUBE, esto según fes oficios de la Subgerondo de Sopone Administrativo 
IMAS-SGSA-457-2020 y IMAS-SGSA-254-2020.

La primera reserva presupuestada de recursos del PAA, corresponden a un monto total de 
9l.209.373.020,00. aprobados por la Subgerencie de Soporte Adminislrativo según el oficio 
IMAS^GSA-264-2020 La segunda reserva de recursos presupuéstanos fue por un monto 
íolaJ de C197.566.240,00 según el o too IMAS-SGSA-4S72020.
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4- El PAA 9f> lo quo nopeeta a la aalgnadón preaupueslaría:

B Plan Anual de Adquisiciones aprobado Inidalmenle para ei periodo 2020 fue de tí 450 
14$ 620,00, (dos mil cuafrodenlos cincuenta mlliones ciento cuarenta y dnco mil seiscientos 
veinte colones) tos cuates se disiilbuyeron en los programas presupuestarios Institucionales; 
Actividades Centrales, Empresas Comerciales y Promoción y Prolecoión Social y Auditoria; 
además, del SIMRUBE. A continuación, de muestra la distribución porcentual de dicho plan 
de la siguiente forma:

Gráfico N^1 Dlatribucíón presupuestaria inicial del Plan Anual de 
Adquisiciones por programa prasupusstarío 

Período 2020

kSINiRUBE 5%

Auditoria 1%

Empresas Comerciales | 3^

31%Protección y Promoóón Sodal

Actividades centrales 61%

Q% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70%

Putnte: Cctf^IrcJ tiel Prugr^a Anual de Compras del lUAS. Ano 2020

A continuación, se muestra el detalle de las Modificaciones Presupuestaría 2020.

1- Modificaciones presupuestartae 2020:
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En la siguiente tabla se muestra el monto presupoestario inicial Qel PAA, asi como las 
variaciones vía modificación presupuesfaiia que a la facha aa han reatiiado y et monto 
presupoestafio ajustado. La Unidad de Presupuesto es quien remite las rrtodificaclones 
presupueslanas aJ Área de Proveeduría Institucional, sin estos documentos no se puede 
realizar ninguna variacíór} a fes montos dai PAA 2020. A la fecha la última modificación 
presupuestana recibida es de techa 12 de noviembre del 2020, por parte de ía Unidad de 
Presupuesto y se informo ei S2 de enero del 2021 una serie de consultas relacionadas a la 
aplicación por linea de las modificaclDr}es generales 4. 6 y 7.

Tabla N”5 Montos presupuealaríos inicíales y modificaciones presupuestarias
Periodo 2020

AJUStES PRESUPUESTARIO Al PCAN DE
COMPAASmmDE^raPdj^ MONTO AJUSTAOS,

T i REBAJOS AUMENTOS

i 1 i 9e,MÚ,C40.0)ÍFRvrif^ l86,SCO.mCiCi «.«o.or'o 00

« t 17,CCO,OCO.OO tA'RtS '-rONÜICICNADüS 56723,120.00 c 65,000,000 00 5.753,120 002

( t t 7.1QO,CCaCOi M06IIIABIO DE C^ICI^A 144.S26,2CO£IO 109,966,637 00

ABGii'/Cv£viL*OC

SESURIUAD t t I37,377,«0.00 t ír,j77,boaooi

EQU'FO PE COVUNICiOPN i t l.«éS,WO 00 t2.435,000.00 150,000.» 1,180,000.»

MaaoiNAaiAvsojiPc
DvtB5C

t t t i6 50,126,900» 23,460,000.00 6,666,900»

11573,030.» i7 t 9 200.0» « 9,976,8Sl,t0.NeA6J>.NCA 3,^6,112 90

VnilCL'LOS Y ACCÍ60BIOÍ « 9,040,000.» ( I « 9.CMO.OOO.»5

í ( 142,OTOO».» I ( 2ism/xoxnCOMl'UTOOWS f 126470,000 00

9 9 < 9 10,A25,CCO»10 EQuPO 0£ OFICINA 10,525,000» 100,000»

IVPFESORft^ ( i 6,S60,CP».»11 50,710,000» «I?,?»,©» 00

E?r4CiCNE$ CJETRARWO c < < c12 16,175iOOO.CO 15,175,000.00

I 164,9d4,COO» 4 151,960.000.00 t 1£3,223,2U79 i 1&S,SS7,224.7913 UCEKCIA4 • SOFTWARE

9 t CFiiOr£inO"£6 17,480,000.» c 17,480,0» 0014

06ftAS 0CC3riST*UCCIdN 1.338,2{)5,0».00 < C 129,710,0».»15 ( t 1.209.496.900.»

4 4 isoa.ooo.cü <26.440.»O» ( 27,»40.0».0016 UPS

( S.éS4J00 00 i 9».0»» c4 A384.800»17
llfPONC* rCtMVALfcS
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tELirC^^CAS

19.IG0.000.IU ii.ooo,ou.oci < « '«.loaoco 00

Oc $EGU klDAl] Y 
CTcuno.s ccRiupns t 13^,«0.0039 I 0,799,740X0 t 2g,U4,4eaoo f 94,690,720.00

ECiUlPOSViCCE^ORiOS
VARlAtXJSOéCaMPUra20 4 i l.SOOXOO.OOS1.401COO.00 S2.701,«OCíÜ i 2CO,000 00

21 4 4 4 GC.COO.OCO.OOSINMUbl 111,932,000.00 66.0GO,O!».Ci0 t 10S.932.COOOO

TOTALES 2.450,345,620.00 6 2.099.854,090 90 6270.257,694 79 683e,£Sd,32a 89

Fuente n.^tns tn^.arlrx -1-1 ru.Y'l'i ■'i::.gni>.l de >vRui '"'.f'l'j U-.l RAA ;ü70

Nota: Ss nac« una oorreocíón de fos aumentos y disminuciones del Cuadro N’2 del PAA retadonado a 
la compra de Anos Acondleionados, 6819 debido a que pane del aumento de reculaos se utilizaron paja 
cubrir el pago de necesidades del año 2019.

Ante una venación en Iss necesidades Incluidas en el Programa Anual de Adquisiciones 2020. as 
posiErie realizar los ajustes o mcdiflcdciones presupuestarias en el lanto medie una gestión de 
Modificación Preaupuastaria, asi eetablecldci en el arlfcuto 26 del Reglamento Interno de 
Gonirataclón Administrativa del IMAS. Se debe hacer énfasis en Le Importancia de especIHcar dentro de 
las modifíceciones presupuesianas, los detalles de lee linees por bienes y servidos que se alectan 
dentro del PAA y no brindar tsY detalle general por subpartida sin rafarencia.

A continuación, se muestra el üetalie de fas necesidades incuidad en el PAA
M

7- Resumen de las necesidades Incluidas en el PAA

A continuación, se muestra un resumen tíel PAA 2020 riel total de neceskieees 2063 efe Isa 
cuates 37 se encuentran penOtenfes Oel ¡MAS y 32 pertenecen a SINIRUBE y se encuentran 
en trámite 0.
A continuación, se presenta te cantidad de necesidades según objeto contractual distribuidas 
por trimestre, con las modificaciones y cambios realizados al PAA para el IV Trtmeslr» def 
2020.

Tabla Distribución de necesidades por trimestre PAA 2020
Al IV Trimestro do12020

DESCSiFCIÓNN* ÜC CUAUítO lll IOIALL5

1 1.;
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2 AtRES ACONDICIONADOS as ^6

MOflILlARJO DE OFICINA3 3007 1CCf7

ARCHIVO Móvil V DE SEGURIDADA 7 7

EQül PO DE COMUN ICACtÓN5 12 12

MAQUINARIA Y FQUIPO DIVTRSO6 92 92

7 UNCA DWNCA 112 112

VEHÍCULOS y ACCESORIOSB 1 1

COMPUTADORAS 201 201

10 EQUIPO DE OFICINA 33 3S

11 IMPRESORAS 01 ct

EiTAdOMvS DC THABAIO1? 3A

33 II CENCIAS y SOFTWARE AS AS

PROYECTORESlA 17 17

OBR/^ DE CONSTRUCCIÓN15 13 14 2R

36 UPS 113 133

TELEFONOS V CENTRALES TELEFONICAS17 92 92

ESCANERSIB 34 34

CÁMARAS DE StGURI DA D V CTRCU11 OS CERRADOS 3419 ta

20 EQUIPOS V ACCESORIOS VARIADOS DE ZOMP<J}0 31 33

21 SINIRUBE 3S34 1

TOTAL 449 1312 2 2D63

Fuente: Dalos lomados del cuadro resumen de seguimiento del PAA2020

Grifico N”2 Comparativo de las necesidades del PM 2020 por trimestre

Al IV Trimestre del 2020
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Necesidades por trimestre
2C0Q

1500

lúOO

SCO
2

0

Fuente: Datos tomados del cuadro resumen de seguimiento deí

M

A continuación, se muestra el detalle seguimiento reali2ado al PAA

8- Seguimiento al PAA 2020

Se informa a su vez que en coorainadón con la Subgerencia de Soporie Administrativo se ha 
realizado ta convocatona a rouniones de seguimiento con ios aníñese raegensabfes da cade 
uno de ios Programas Presupuestarios para dar seguimiento el PAA 2020. se han convocado 
las sigutentes reuniones:

Tabla N^9 CMitrol de reuniones de seguimiento reslizadas PAA 2020

Acumulado al IV Trimestre del 2020

Fecha Número de reunión Tema Ubicación Trimestre

Seguimiento del PAA Auditorio22-04-2020 II

Seguimiento del PAA Auditorio12-OS-2020

Auditorio II9-06-2020 Seguimiento del PAA

IV Seguimiento del PAA Virtual7-07-2020
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11-06-2020 V Seguimiento del PAA Virtual

OS-09-2020 VI Seguimiento del PAA Virtual

Vil Seguimiento del PAA vinu^18^2020 ill

VIII Seguimiento del PAA14.10.2020 Virtual IV

Segidnrianto del PAÁ VIrtMf ■|V18.11-2020 (X

Puente: Dalos lomados def cuadro resurren de segucm lento del PAA 2020

Cada íino de los acuerdos vistos en las distintas raunicnas pueden enconueree en le Injianel 
institucional en el siguiente enlace'

hHo3y/imascr.shareoc¡nLcofn/'f:^nlfanúifmas/PicrrQ6óu/%C3%ADA^vSxflr4-

A su vez. se se^ta que se han generade tres informes de avanoes que detallan el seguimiento del PAA 
2020:

Tabla N°1 o Control efe Informes de seguimiento del PAA 2020
Anv Trimestre det 2020

Informe Trimestre Oficio

INFORME TRIMESTRAL DE EJECUCION DEL PROGRAMA ANUAL OE ADQUISICIONES 
[PAA 2020) V DE GESTiÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

I Trimestre I MAS-5GSA.AP1-1S 1-2020

11 Trimestre I MAS-SGSA-APt-3 lS-2020INFORME TRIMESTRAL DE EJECUCION DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 
(PAA 2020] y OE GESTION DEL PROCESO OE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

INFOAMe TRIMESTRAL DE EJECUCION DEL PROGRAMA ANLJALDE ADQUSICI^ES 
(PAA 2020} Y OE GESTIÓN DEL PROCESO OE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

III Trimestre . 1MAS-SGSA-APM07-2D20

Fuente: Detos tomados del cuadro resurnende seguimiento del PAA 2020

A continuación, se muestra el detalle de las necesidades que no se cargaron al IV 
Trimestre del 2020.

(t

52

Area de Administración FlrQnoera/Unidad Presupuesto



016

mas
Informe de Evaluación Presupuestaria al 31/12/2020.

9' Estado y situación actual del PAA

A cantinuación, se muestra el detalle de las necesidades que rto se cargaron al IV Trlmeslra 
del 2020. Er> la siguiente tabla, se muestran las necesidades sin ejecutar PAA que no 
fueron ír>cluídos en SAP o 5ICOP o que no fuercHi aprobadas en los Sistemas ni enviadas al 
distribuidor al IV Trimestre del 2020, también se Incluyen las necesidades que fueron 
agregadas de lorma parcial debido a que la estimación por parte de la unidad solicitante no 
se ajusta al precio de mercado por lo que se ven obligados a no cargar la cantidad Inicial.

Tabla N’ll Detalle de necesidades no incluidas ni en SAP ni en SICOP
Al IVTrimestre del 2020
OESCniPCiÓNN” DE CUADRO NECESIDADES Sin EJEOmAR/ 

PEDIOOS AARCUUS O NO 
INCLUYOOS EN SAP.SICOP

1 iLKVIClUS 0.00

Aíres acondicionados 6JOQ2

3 MOBILIARIO DE OFICINA

ÁROÍlVOMÓvil Y oéSEGORlDAg o,óó

EQUIPO OE COMUNICACIÓN5 o,co

% maüuinaria y equj p© divirSo

7 000LINEA BLANCA

VEHICULOS V Acetólos UpeI

9 COMPUTADORAS OXIO

10 EQUIPOOEOnONA ^.oe
u IMPRESÜ1IA5 0.00

a: ESTACIONES pETRABWO G.OO

ti 1ICFNCJAS Y SOmVAftE 0.00

14 PRQYfCTOí^ 0.00

OBRAS DE CONSTRUCCIÓNIS 0.00
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u UPS 0.00.

TEilFDNOS Y CCNTRAlESTllfFONItaA17 0,00

a ESCANER^ 0.00

cAmahís oe seisurjoao y circuitos cerrados 1,0019

20 POJIPOS Y ACCCSGWIOS VARIADOS D£ COMíLHO QM

2i SINIRUBE 3200

TOTALfS 09

Fuente: Datos tomados riel cuadro resumen de seguimiento del PAA 2020

Impoftante:

Les necesidades sin ejecutar obedecen a r^ecesidades que r>o lueron Incluidas ert 
lossisternas SAP o SICOP.
• De las 69 necesidades pendientes del PAA 2020, 32 pertenecen a SINIRUSE, 37 
pertenecen al IMAS, estos saldos pedenecon a cargas parciales de las necesidades como 
por ejemplo la compra PAA*2Q2Q-06*12 de extintores de la ARDS HUETAR MORTE cuya 
necesidad era de 29 unidades de exiinlores, pero en la solicitud de SAP y SICOP eok> 
cargaron S unidades. tambier> ARDS Bnjnca debía cargar 20 escrrtoríos y solamente 
cargaron 8 unidades, entre otros.

En el siguiente cuadro se muestra el resumen de ejecución general del PAA 2020, en el 
Cuadro N°4 se detalla el presupuesto iMAS

Cuadro N*4 Resumen de ejecución del PAA 2020

Presupuesto (MAS 
Af IV Trimestre del 2020

PIA (4 ANUAL D£ ADQUISIONES 6ENERAL PCRiOOO 2020

Ln n i ¿.a j ?i d.i II it n ;i ■ -JW'}: ■ »i .»td r 7:^i

OeSCRIPCtÓN'» i MONTÓ*'
AJUSTADOMÓNTÓ INICIAL DISMINUCIONES AUMENTOS

♦1

r i\
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Infonne de Evaluación Presupuestaría al 31/12/2020.

Plan de Compras 2J)29,SS4.0&0.9Q 2ie.267.6d4.T9 630,627,223.86
2.336.213,620.00

NECESIDADES AJUSTADAS
NECESIDADES
EJECUTADASNECESIDADES

INICIALES
TOTAL.

NECESIDADESDISMINUCIONES AUMENTOS

2.026 19912,010 37 52

RECURSOS EJECUTADOS

Ndcasldades aldnüldas o 
que los recursos fueron 

modificados

Monto de recursos 
ejecutados

% Recursos 
ejaeulados

% naces] da des 
0(ei>dida8

«366.662.73746 69% 1,991 66.2%

INFRUCTUOSOS

% de reeuraos 
infructuosos

% necesidades 
Infructuosas

Monto necesidades 
infructuosas Necesidades Infructuosas

«152,966.990.00 7% 2 0.10%

NECESIDADES EN PROCESO

^ Necedades m 
fveeasa*

%de recursos en 
proceso

Monte nocesidadas 
en proceso Necesidades on proceso

CO.OO 0.00%0,00% o

NECESIDADES SIN INICIAR

Recursos de 
necesidades sii> 
Iniciar proceso

% necesidades sin 
inioar proceso

% Recursos sirt Iniciar 
procese

Cantidad de necesidades 
sin (nielar proceso

«164,944,466.41 31.06% 37 1.82%

Fiiontc: Control rie seguimiento dcl PAA 2020

¿Oí s/guíéPtes contioTociones fueran Oeclarodos infructuosos, pero posienofwenre. sus saídoi faeeon 
dism/niWdOJ merf/onte rnodiflcocór) presupuestor/a generóles 6 y 7.
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Númerg de 
ptoeedimlenlo

Presupuesto 
esMmado SICOP

Declared
Objeto Contra dual Motivo

o

iMPLEMtWTAClÓN D£ AUTOSERVICIO 
DEL EMPLEADO

2020LAOC0001
MDSBOCOOl DESIERTA

£00,1X10.00 Per motivo presupuestarlo

COMPRA DE CAMARAS £ INSTAUCION 
PARA SISTEMA CCTV DEL EDIFICIO 

CErrTRAL DEL IMAS

2Q20CD-X¡002S>
DOOSSOHXiOl

SIN
PorJusiiflcatNjn mal

pía meada
EFECTO<4,46$,$90.1»

CAPÍTULO V PLAN DE MEJORAS A IMPL EMENTAR EN EL PAA2020:

Dentro fle las acciones que contribuirán a la obtencii^ de un avance efectivo en el 
cumplimlerTto del PAA2020 se enumeran las siguientes acciones'

Tabla N”25 Acelonea de Mejora 
Area de Proveeduría Institucional 

Al !V Trimestre del 2020

Plan de acddn Partid pan tea ftatultade

Stiníof eaoocHQCióf} con rfnuo, po^ ¡as vnltíodes 
sotíffíofitfs df comprei dve fungen come 

oómiñfstroaoieá deeontíatosyen temas vartos 
eorresoond^nte a comeros^

¿lea dvi’ro^sdurlo 
I nstrtucionai, JefaruraS de 
las Unidades Solicitantes 
V persgnasdeslgnadas 

Administra dores de 
ConcratQ»,

Como medida de c&nrrol lograr al máxitno y 
evitar devcrluctones de toiicituaes de 

contratación que cuentan con fa Decisión 
ln*e/af.

Contar con ol upuyu a nivel Gc^eikia General v 
SoOgerencia Soporte AfimT^l5tra?^o.

Capaotaclón Impartida par el Area de Praveeduña 
Institucional mediante la uiiliraclón de la 
ptatalnrma para bnndar ru/wu virtuales.

Z

E^aratñísoiyciimplIrcDn IdscTorxie^mss ^ 
esUrvdar deán icios.

Z Para una primera etapa' Curso sobreTérmmos de 
ftefererNMavDecisión inicial, Estudios Reíerendal 
de Precios1

4. Segundo etapa: Cursos sobre bjecucJón 
CanUactual.

5. caDaetter al personal proreuonal y personal 
téonKO del Area de Proveedutia en temas de 
contiatadón administratwa aclualicarse y en 
tierra m»enCas electrvas de trabaja.
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Cbi« consid^ratlo ne<»satio la Subgetencb de 
Soparle AdininlvtraUvx), realice las verificaciones y 

consultas necesarias respecra a los anasos otesenies 
con las unidades adminbtrativas responsables para la 
elecucidn en relación con la no carga de las soticliudes 
en kis piaros establecidos, con el objetivo Oe que se 

tome decisión crdmlnlstratlva.

Soikieer y valorar justificaciones ame posible 
desviaciótt en tacnas v corisecuenie atraso en el 
proceso de contfdtouón adminisnoliva.

1-

QiiO se vaipre y se determíne con clanOed el 
Ob>e(o Coniractuol para legrarla 
adjucficacion en la Decisión Flrval

2- Djsponer fle recursos que Implique necesidades 
no atendidas por efecto de atraso en ar¿a de 
solicitudes de contratación.

Que íes jefaturas de unidades solicitantes reviseri 
a conciencia y ajustado a lo esiabEecido en eí 
artículo d RLCA V e1 documento Guía Térmtrras da 
Referencia, los Términos de Referencia que 
amparan cualquier gestión de compra de bienes y 
servicios por medio de proccdliriienios de 
cottlraiación a d m inisua tiva.

3- Area da Ptoveedurie 
lr>8tltuclonaly 

Subgorenoa de Soporte 
Adminislietlvu

Que lo DecisJOn mucioi conifeva una 
vertñcadón en detalle por pane del 

funcJonar«Oo correspondiente con claro 
ajuste a la normatnraque regula 

cortTBlaoón adrnimstrativs.'2

A- Que se defina claramente por pane de las 
personas que emiten decisión inicial me<atHsmo& 
de coniro i de tai forma que se ajuste a lo 
establecido en el atiícuiu 33 del Reglamento 
Interno de Contratarlón Admirii«trativa del IMASy 
Que se ajusta de ronformidjd con íp esUHecida 
en el A/tórulo £ Oei Raga lamí pnro a la ley de 
Contratación Administiairvj
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¿rea de Ptoveeduffa 
(n5Titucional, Afea de 

Adminí?ttsciún 
financiera y Sub^encia 

Oe&ipone 
Adminisitauvo

A umemar d/orrdo mómimo oetuoi pero Que ¡oí 
UniJotiei Sofñf/torrfes pufdon ifoUior zofT'ptus Os 

8fefTe5 yServfcW fntOionte lo Ca}o O’j'cff Msüítfdofloi 
considerarrdo qvs ¡o <nsMiic¡6r\ f>omoíUoOe un 

IftCffetenui so cuaoie o lOi fseutsos presupueslatlas e 
Intluíión as nvsvo psnof\d, por to pus ss heelof> 
nscesarios mejoros pora potísf merrder cfivsrsos 
soliütuass íeawpro tís/ormo cesl irW£aioto.

Laautorlzacldrr para aumentar el tope de 
(aja ehka pemlie agilidad en los 
procedimienios de contratación 

admIrvTsiratfva y tener una atención 
oportuna de las necesidades.

Z, Cl arUtulo 14I de1 Rcglamenlo a la Ley de 
Contralacló Ti Administrativa, se Indica que las 

C'djas Clncas'son materia ewlulda de los 
fSrocertímrer^os de Confrataaím Admlnlsuailvo, 

por lo queaersa la justillcación I^l pare proceder 
a modifica normativo en ese sentido,i

á¿ LsSubgerencla de Soporte Adminiatrettvo. 
eoord Irte con Area de Admin Isiraelón Fina nckid 

para valorar la posioifidad de aumentar el tope de 
caja chico.

Que e^ Área Os A ffm/n/stroadrt financiero rnoOipOue fos Area de Adm mlsrraddrt
rrtontos Os !o pw is tontióeto un posto Oireetó y Os lo Financiera y Subgetende 

que Sí CtVUftferado un dren de menor cuantío- de Soporte
AdrtJlnlsirtltvd

AcLuailear tiuadode costo bteon de rneror 
cuantié.

L Se realice una aLLuaruación del listado de los 
bienes oue son tor^5;(jer^ldí)l de mendr cuantía ets 

apeijo a Id» normalrv?» vigenle»4

Que se repíancee el tema donde el Área de Proveeduría 
InsKudonal es quién pueda comprar activos por rnedio 

de la Caja Chica Institucional y ^ realice una 
espeoflcaciórv de que Dienes son considerados de 

'Urgencia' con el objetivo de cerrar portillos para que 
no se realicen compras de Cienes que no son urgencias 

^ reales, sino mis bien inconsistencias en la planificación 
de compras de las distintas Unidades Administrativas;

¿roo dcPiovccdura 
tn.scitu{:roriai, Area de

Admir>isitaclón 
Fi na nclera y Subg^renaa 

de Soporte
Admlf>lsTra^^o

eficiencia e'rretusa de reajnO&
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con asesoría en silío directa sin lenei 
dependenda ® injerencia fle otra' instancias 

aam<nistra>lvas Contrataclán 
(idministrotiVú es uno rriáiersá muy 

específica y de alto impacto en el tema de 
control inlctno Pu»f«lllfá 'CMWe/Cf» 
pdmer «nstanrla temas de rasoloción de 

recursos, a seso tía jurídico* legal, y crliciiof 
técnicos de «pecfatWsd.

En el uso rfe /os competíncrcw corresponde o la 
Pruveedurfo /nidtwc/orKi/ /o re/ucfonodocofl Ws 

campeoi pJor/cos Se regute^ contar con g! popel 
Oedsor en «so moteoc, s\n emborge. al no contar con 
osesorioJurlOico pronto y Oirecto, $mo fluese depende 
de /o estructíyfo administrali^/a de lo Aiesoría Jun'dtco 
Insrlructonol, -uniitodoseso'o institucional- ocostono 

ocrosos y lineas de acción que podrían desviaren 
atención ejieienie

Serene a General, 
Subgerencla Sopone 

AdmlmstratlvO, Area de 
Proveeduría insiitucronal

No atrasos er las gestiones de formaIl2dcl¿fi 
üe cuniratusy resolución de recursos, 

CumpUmrento ds piaros.L Valorar la necesidad de contar con asesoría 
Jurtflio en línea Jerdrfluica directa de la Jefatura 

de Proveeduría Institucional.

^ 2. Este Implica con la r con un profesiona I en derecno
que atienda a gestiones de coniratacidn 

administrativa.

Incluir en los ptocedifnienios de comprú^ - cjiieío 
requieran- el tema de requisitos ambientóles o 

sustaitotles, según le Dlreeuiz ll- MiNAt Es un temo 
que requiere de mayor otertc/pn y esfuerjo y contar con 

recursos y hempo poto poder ejecutor.

1* Se esta a la espera de la aproDaciórt por parte de 
la Comisión de Gestión Ambtental del Manual de 
ComprasVerdes do Dorado por el API.

2* Artuairtar el documento ‘'comptementano' cartel 
electrónico para que incorpore la Política 
denominada 'Polnjca de Responsabilidad para la 
contratación do bienes y servicios del Irntltuto 
MKto de Ayuda Sodal IMAS'.

A/ea de Rmveedurlri
Institucional V la 

Comisión de Gestión 
Ambiental del iMAS

Ajustarse s 1,3 normativa y 
mejores prictkas en d pj oceso de

contretaciórt aOminiscratrva ajustados 
comprascon cráter ios ambiental es, sociafes 

err beneticto oei ambiente.

3* Incorporar el tema de Iss compras públicas 
considerando la Normativa Técnica para ía 
apllcaclóft do aitcrios sustcntabics ett las compras 
públicas y Guía para la Implecnentación, emitida 
por la Dirección General de Adminestración de 
Bienes y Contratación administrativa.

7

Ejecuciórr contioctuoL £» un temo que reviste especial 
imporfonc/o en compros púbbcos

Control Interno, gestión de ñscaliiaclón de 
concraios. «Juste « la normativa y 

cumpliiDienio de rendición de cuentas.

Gerencra General, 
Suogerenaa Soporte 

Adminblrauvp, Ar«a de 
Proveeduría cnstituclonal

Valorar Is importancia de contar con una instan tía 
ejecutora de proyectos a nivel Institucional y no

3,
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solamente de contratos resultado de contrafadón 
administrativa.

2. Que las unidades solicitan res deRrsan mecarvismos 
clares para la ejecución de contratos, sendo el 
principal irisirumenio el Control de Calidad.

Obligaao aporte de la documentación soporte 
necesaria en los expedientes electrónicos que se 
generan en los procesos de contratación 
administrativa.

3.

«. Respecto al tema de ta adminlstraoón de 
contratos esiiblecci los mecanismos pera validar 
el cumplimiento de los temes de procedimientos 
de centro! do calidad, papel que podría tener el 
¿rea de Proveeduría Insiicucionai en este asoecro, 
sea come <ecepioi, orientador, asesor y 
competente para eligir en esa linea.

S

Uso eficiente de los fecursps 
presupuestarios. Evitar al atraso 7- 

desvlaoófi de tos cronogramas previamente
definidos Aspecto de mejora er\el preceso.* 

fle ptaniñcMion institucional.

Cn el proceso Oefermu/n/oo presupi/esror/s, fes 
unidades adm/mstrer/vos definen lo necesidad, se 

Incluye pres6/poestorfome»?te y/ormo pone fle/ 
Programa Anual ffeAflqt/is/crones, sjn emOorge^ se 

gertefTí lardarla en eiimcio ffe/proced/rrrenw porque 
en lo moyofTó de los casos no se tiene uno Pose de 

términos de referenclo ni flepnídos «pecTOí necesorws 
poro Meio de les preeedimicnms de eoatreneión 

odmlfíiStraPvo

Subgerercla Soporte 
Administrativo, Area de

Administración
Financiera, Area de 

Proveeduría instítucioriaf

Revisar los linea miemos para la formulación 
presupuestana para la delerminadón de las 
necesidades irutrtucionales.

l-

9 Oefinit Instrumentos o mecanismos devaluación 
de las necesidades de mobiliario, equipe y otros 
similares que atiendan reslmcnic a una necesidad 
Institucional Esto incluye considerarlas 
jusirñcaciones de las unidades administrativas.

2-

En el oso de servicios profesionales realizar todas 
las acciones previas necesarias Incluido el tema de 
deRnIr Términos de Referencia, para que no se 
dilate el proceso do gestión de coniraiaciórv 
administra Uva.

3-

4- Manejo de cronogromas esr j ndar tanto d 
proceso de contratación administrativa como para 
el proceso de ejecución contractual.

Fuente; Elaboración Propia
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2^) identificación de ias desWac/ones a las metas conterr/das en el PCI; realizadas 
mediante ajustes o variaciones al presupuesto de egresos.

La Información concerniente a las desviaciones que afectaron las metas contenidas en el 
Plan Operativo Institucional, con respecto a las estimadas inlcialtriente, es proporcionada 
por el Área de Planificación Institucional, a través del documento denominado *Unforme de 
Cump//m/enfo de Metas y Ejecución Presupi/esfar/a". Además de los documentos que 
respaldan los movimientos realizados medíante "Ajustes o Variaciones" al Presupuesto 
Ordinario del período 2020 que son responsabilidad del Área de Administración Financiera.

“CUADRO N^iO
IDENTIHCACIÓN DE LAS 0ESW4a0iV£5 A L45 METAS 

ESTABLECIDAS EN EL POf. MEDIANTE 
AJUSTES O VARIACIONES AL PRESUPUESTO 2020

Ajusles MeU9 UbUs
AjustadasUatainletol

Aurnanto DIsmInuaion

Cu^Q V
Cesít'fol'o WaniilMcddicación Gansrat 01 27iie 2?11E Acuerdo CON' 1S2-0^

2020Pro)ectos
SupefdviiUMI^cdcion Oe^ersi oi 19 3 10

MMiflcaclún Gerierali» €merQe'>oies

Weje<amieri(o ae 
Vhr«r4aMo9t1iceci6n General 02 111 ra 99

AcueníeCDN' 187^Prccesos
FormaitvosMMiflcácidn Gene/at 02 12000 5320 6574 202Q

MMIfinddn Generaron 4000 Capaotadón3206 718

Eme randirn tantos 
PrcKlucD'/osMcUIflcacIdn General ?2 1S0O 1361 130

Acuerdo CON* 1S9-04- 
2020PreevDue5toe4>acxdinane 01 Emargonclas

AlartC(4n g 
Famflias644Prasupueelfl eirraordirtana 02 67287 692 67349

AslgnactAn
FamiliarPresupueste enraordinane 02 1751 298 1459

Cuioaoo y 
Desaiio'ip hfaniiiPresupuesto e<trao<dinano 02 27118 27116

Acuerdo CDN' 226-05- 
2020PresupuasTo eii/fiMdinario 02 Emergencias

Prasu puesto e>:t>ao<0insne 02 184300 314 134512 Ai/ancemes

Uejoremlento de 
Vivienda pera 
emergencias

Presupuesto «E'tTac'njir^srio 02

Acuerdo CON* 230-05- 
2020

Presta cJorr 
Alimentena44Modlüceclón General 03 280 206

Atención a 
FamiliasModificación General 05 98994 Aeueidc CO N‘ 420-10-302067949 106282
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sí^/ »''V.í

S<uiaelcf«5 4e 
VaoieocisUodíftcaóón Genera] OS 290 4» 783

ModifkeaMn Genera) 05 1687 313 1384 VEGA

Ue|oram«nio de 
ViviendaMotHficaoon Genera) OS 33 26 66

22S<KI0Uodifc»Mn Genera) 05 19SM0 30060 C'ecefnDs

Prcceaos
FormeiM^eUoditeaoOn General 05 Í96&9K74 3M6

Modlftfatíon Genera) 05 715 170 &8S Cepecitecicn

Emprendimlenlos
PrcducüvosModifcecrOn Genera) 05 193139 54

Mod)1ic»s1on General OS » 86 0 Tl$ul»c*5rv

PtCveOM
Ord»nanosUodffkaoon Genera) 05 43 3 46

Alenc'Ooa
FamiOasMDddtf9e)Qn Genera) 06 106283 10062 116346

Cubado 1 
Oesarrcfio I nfenljlMcNjíhca^On Genera) 06 27116 1916 26206

Sliuaclonea de 
ViolenciaModificación Genera) 06 783 80 883

Acuerdo ):0 47942^20Persona 
iraiD9;adora 

naener ao eaad
Modi6cacidn General 06 424 90 614

Emprendtmiervtoa
PrcductivoaModilicaMn General 06 193 7 200

ProyeetM
OrdinariMUMíf^sacMn Genera) 06 40 11 29

PreyecUK
SuperávitUodiOcaiíún Genera) 06 16 1 8

rtfenle; PUnf6eec/6n fnsíJiuclofíal

Da)da la naturaleza de las desviaciones observadas, la mayoría Implicaron aumentar los 
recursos destinados a Inversión Social, ya sea por incremento del presupuesto 
institucional, o por traslados de recursos de otras Partidas Presupuestarías a 
Transferencias Corrientes o de Capital, el efecto de estas variaciones en su mayoría 
significó aumentar las metas a nivel de familias, personas y organizaciones, beneficiadas a 
través del Programas de Protección y Promoción Familiar, permitiendo una mayor 
cobertura a las necesidades de la Población Objetivo Institucional.

y*) Anáfisis de la ejecución de las principales metas contenidas en el poi 2020:

Siguiendo con el análisis de la información, se procedió con la identiticación del nivel de 
cumplimiento en la ejecución de las metas de establecidas en el POI 2020, para los
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recursos de (nversión Social, por considerase que son las de mayor relevármela a nivel 
institucional y de conformidad con la información contenida en el Informe de Cumplimiento 
de Metas y Ejecución Presupuestaría del 01 de enero al 31 de diciembre 2020 realizado 
por el Área de Planificación Institución, se obtuvieron ios siguientes resultados.

CUADRO 11
METAS ALCANZADAS Y PRESUPUESTO EJECUTADO 

SEGÚN TIPO DE BENEFICIO OTORGADO

ert
wWWn

Awr<hina fsniiiss KM.764 3U.11S KH.67S.3l4.SMt116. 346tf/iiilie&. 1t4 4(M f3nlli9S

Asigi^oOr. FanMij'; H V7»1Parfon«s 1.453 D6'^64 mo tl.674.r73.4M C1.S7S.46«.61<105.74%

PrB»t4b»i Ali'nenuitn K 290 persúTiu 7D6 oericn»» 160 p4r»onM 76.00% KS70.0M 000 K26a.7M.0C«

DjIObOO r OeUrtgio Intana^ 27.116 riiSw niÑts 2&.200 nñQs^xiñas 3&.K0 rnlK^niñu 101 .H% K3tM2.113.766 K3U06.112.&64

SiluMe«iMd»Vloieri6a 2M ps^itw 663 persaias ÍMperangs 109 U% K662 620X00 t631 202,636

V6&B 1.697 pno^n 1.364pe'^:oa4 1.3M po^gnai 100.00% KM2.160.000 lOStIU.QOOPiotMclOn
Social

Emer^sr^iBs NoSd pfog'orio malo No ao molo 140 702 loniihas K66 300 043 077 K60.T76103aM

Mejoranieruc ge vf,<eriBs 111 rgmiliB OObmKos 67 Pomilias 11300% C2S7 114.711 6204.603 264
Me|Q>onle"toge Vrv«ndB so's 
«metooocM No 80 D'O'rsme meie No 84 Pte^r^Ta moü 62 fsniiiiss K1.M2.S2U24 Kl03.43O.46O

lii1rbM8ruc6ireCoT'jnol y Pi^Oijrr^ 23 oroyortc^ 31 p^rociee SBOiveoo 14M% Kl M8.3»&SS6 il97.441.3M

C<«lo equpamionlo
CMimlBS 21PfC7'4aC4 7 Sptoveo:» ri% (»7.440,231 1166.219.960

3CQ0C«niroi
EduMIlVM

3000Cs*iyo8
&0iJC4DvC4

OSOSCenliA »guHli-ix I 
169000 DMuetMPoojeiM Oe rnvolefrisntos 48C«ie^ 12.064.663.07 Kl .701.714,6111017%

Cr4C4«rrt4 K46.H7 667 060166.000Penonss 22S.0Q0 MieoráS 276 633 pnu^iet 102 00% t49 165 046601

1S4X00 asc.i0i«ni»s I94414e»li4!li4'4c« 164X10 M1i43)4'''4C 100.16% K9e.092.6eT.«7S K$6.026.7U.3M

TMC<P«'«cnas nMjMorps 
tn^neyeede eCag *24pnonK. 646 oeoc'ie# 106.00% K3l2.00000a tnr.sTK.ooo

12000 p4Q0"48Pr9niec)0<l
SMI9I

FicceeM FcmsUiM 10.190 pervan os 10.900 pe^Mnec 101.00% K2.r»1.406,000 <2770.966,000

Capeen aoín •000 Mfeenes OOSpeisoiS 867 pvK'itf 100 22% K249.746X23 <24&,7U.1»3

EmprenttfnierilM prooudiuM 1540 2M pCiMiBS 183 pc'vmok 91.90% K3M.404.268 <290.092261

Pr^yea» $sos0rMgnisO8 9 m/ectM 1flruy«cio 4243% <53 660J91 t2t 667.879

EQiapsTwie Usep 6 P^>%U08 6234 97469 K667MXU7pf©rtc?íe 2Rr»)«<ns 20 00%

Ca<«rTttf9FiD6IU45 199 omenes 199 cele 01 e^ <300 000.000 <300X1)0.00015Sger9ilies 10000%
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I ■ TVrItót
aiKUci4A Pi^Mpunio 

sMMo *n
MiOdW

«orrttnMtflelapAr»
•nWMllteÚ nlMUn 

a liinMi 
ajunMaa

SaMclK oe apoya f lOEiSlAS soDPenc'iai SDO pa.'M^aa Kil)po>a«'i» Caoacl&iaB 1M^0K <109400400 <100900 000

Fuwtt: M»/ilfíe9Cf6i> Inslitucfonal

u

1. Programa da Protección y Promoción Familiar

Esle programa tiene como efecto: 'Coniríbuir a la disminución de la pobreza extrema y 
pobreia de personas, fémilias y grupos por medio de acciones de protección y promoción 
social contenidas en la oferta programática del IMAS, recibiendo atención integral en hs 
ámbitos familiar y lerritorlar.

Promueve el e/erctcto de ios derechos económicos, sociales y culturales a través de loa 
servidos y beneficios contemplados dentro de la oferta programática institucional orientados 
a la proteccióf} y promoción social de nogares, familias, personas, orgarñzaciongs on pobreza 
extrema y pobreza con enfoque lerritorlal

Dicho programo tiene como ob/ellvos los siguientes'

Ob/etivo General

• Contnbuir a la disminución de la pobreza extrema y pobreza, con acciones de protección y 
promoción sodal contenidas en la oferta programática del IMAS. mediante la atención integral 
en los ámbitos familiar/lerntorial.

Objetivos Eapeoffieoe

• Artícular servicios y beneficios insfiluaonales vinculados a la protección sodal según les 
necesidades de las famUias en pobreza externa y pobreza desde el ámbito territorial

• Artícular sen/icios y beneficios institucionales vinculados a la promoción social según las 
necesidades de las familias en pobreza externa y pobreza y las particularídades de los 
territoríos de menor desarrollo socioeconómico.

En linea con ¡o planteado, la oferta programática se distribuye de la slguien^ manera:

Protección Sociak
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■ Atención a Familias
• Asignación Familiar (inciso H)
• Prestactón Ahmeniaría (inciso K}
• Cuidado y Desarrollo infantil
• Sítuaoones de violenaa
• Vede
• Emergencias
• MBjcfamieryto dé Vivienda
• Uejoramiento de vivienda para la atención de emergencias
• infraestnictura Comunal y Productiva
• Costo, equipamiento básico OBS
• Cuadernos e Implementos Escolares
• Gásfús de Implemaniaclón para Meforamfet:to de Vivienda

Promoctón Familiar.

• Creoemos
• Avancemos
• Persona trat^adora menor de edad, reterk^ por el MTSS
• Procesos formalrvos
• Capacitación
• Emprendimienio Productivo Individual
• Proyectos Socloproductivos
• Equipamiento básico 
■ Garantías Floemas
• Servicios de Apoyo Fideimas
• Titulación.
• Levantamiento de limiladones
• Compra do k/te para vivienda de interés social y compra de vivienda de interés sor^i
• de imptementadón para compra de íote pata vivienda de Interes soda! y vivienda de 

interés soda!
• Oááfos de Impiementación pera Tituiadán

A continuadón, se describe la ejecudón alcamada en cada uno de los beneficios de la olería 
programática durante ei año 2020. que corresponde a su vez a los indicadores establecidos 
en el POI2020, detallando aquellos que tienen las desviaciones más relevantes.

Se realizará a su vez un análisis de eficiencia y eficada. entendiendo estos términos de la 
alguien» manera:

Criterio Interrosante
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Critúrio InterrogBn»

EfíCBCl¿'’: 9nt9ndida como la meOida en que S6 logró ¿En qué medida se cumplido las matas
el eumpiimienio de las metas planteadas en la Institucionales eslatlecidas en el PO!20f9? 
Inler^ncfón.

EHelencla: entendida como al uso racional de los ¿En qué medida se han cumplido las metas 
medios para alcanzar ias mates establecidas. instliudonales con un buen uso de los recu/sos

asignados para su cumpllmienio?

Pare analizar la efídencia y eficacia se utiliza como criterio la siguiente escala:

Ejecución Eftesente y Eficaz

Ejecución Deficiente e Ineficaz Menor o igual a $$,99%

Protección Sodaf

A condnuadón se detalla ei resultado alcanzado en las metas del POI vinculadas a la 
Protección Social:

Atención a FamiíJas (AcrivIdaA Otorgamiento del beneficio “Atención a Familias'' a 
familias y personas pera fa atención de sus necesidades básicas} {Actlvlda&. 
Otorgamiento del beneficio "Atención a Familias “ a personas y /amilias en el mareo del 
modele de etenelón Integral)

Este Oenéfido promueve la satisfacción de necesidades básicas de aumentación. seJud, 
vivienda y servicios públicos básicos, entre otros; mediante una atención integral y articulada 
un aporte eccr^ómlco al ingreso familiar propiciando mejores condiciones de v>da

La meta gustada para este beneficio durante el ano fue de 116J4S familias y se hgró 
atender un total de 114,404 familias, alcanzando un 98% \a meta programada para e! año.

En cuanto al presupuesto ajustado este es de €50,764.343.116.00 se logró una efecución del 
99.63%, que corresponde a un monto de €60.678.214.560,00.

Como parte de las 114.404 familias atendidas con este beneficio, se reportar) 36.488 
familiae que se encuentran dentro de la estrategia de atención integral y ENPD.

01 Concepto toirudo Voncrai fie evalvoridn pnrn intervencionfj, públicos elaharsda por MI DtPIp n el afín 2017.
46

Area da Admlnlstraclófi Flnanclera/Unldad Presupuesto



023

K Informe de Evaluación Presupuestaría al 31/12/2020.

Al npsiizar tos resaltados tie este Deneftch se condaye Que se dio una ejecución eficiente y 
eficaz al obtener un afta porcentaje de ejecución de 1$ meta, haciendo un buen uso de ios 
recursos asignados.

Asignación Familiar H jAclividad: Otorgamiento dai benefício a personas 
trabajadoras eon bajos ingresos que tengan a su cargo personas con tiiscapacldad 
permenenle)

Este beneficio promueve la satisfacción de necesidades básicas de alimentación, salud, 
vivienda, servicios públicos básicos, educación, trgrTSporie, entre otros a personas con 
discapacidad, mediente un aporte económico el ingreso familiar propiciando condiciones para 
mejorar su nivel de vida. Se o^rga: a) personas trabajadoras con bajos ingresos que tengan 
a su cargo personas con discapaddad permanente, b) persones trabajadoras de bajos 
ingresos que tengan a su cargo personas menores de edad con discapac'dad o cj personas 
estudiantes do educación superior o lócnicq con discapacidad entre los }8 y 25 años.

La rneta anual ajustada pera sata beneficio es de 1.4S3 personas y se a^ndíeron 1.560 
personas logrando una ejecución del 109%. El presupuesto ajustado fue de 
^1.624.673^0,00

se fogró una ejecución del 97%, correspondienie a t1.S7S.465.S1S.00

Se considera una eficiente y eficaz ejecución de la meta y el presupuesto, ambos resallados 
muy cercanos a lo programado para el año. So observa una sobre ejecución en la meta 
pr}r}cipaJmenle a causa del periodo de otorgamiento del benefício, dado que no todos ios 
b0r7e/iclario$ Ingresaron en el mismo momento to cual permiiió aiender a un mayor número 
de personas.

Premiación Alimentaria K (Otorgamiento del beneficio a personas jóvenes de 16 a ÍS 
años que egreesr) del Sletema Nsclonaf de Protección Especial del PAÑI, así come eon 
discspacidad permanente entre los 16 y los 25 años)
Promueve la satisfacción de necesidades básicas de subsistencia alimentación, salud, 
vivienda y educación continua de personas jóvenes que egresan de las alternativas operadas 
o supervisadas por el Sistema Nacronal de Prolecdón Especia/ (SNPE} del Patronato 
Nacional de la Infancia, en razón de haber alcanzado su mayoría de edad, hesía los 2S años, 
para contribuirá su bienestar. Además, serán benefldarias las personas jóvenes entre los 1$ 
a 25 afioa que no ¡rabajan ni estudian e/? razón de su dlacapacidad.

La mete anual ajustada para este beneficio es de 206 personas logrando atender a 160 
personas lo cual representa una ejecución del 76% de la meta, el presupuesto ajustado de 
este beneficio es de €570.000.000,00 logrando una ejecución del 46% correspondiente a € 
260.755.000,00

Los resultados alcanzados reflejan que ia ejecución de este beneficio ha sido Inferior a lú 
esperada, por lo que se oellfíce como Inefídente e Ineficaz, les principales razones son las 
siguientes:
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• Alguna poDlación posterior al egresar da las alternativas no califica bajo los 
parámetros establecidos por la institución.
• Se dificulta la locafísadón de la población por cambio de dirección y números 
telefónicos.
• Ai cumplir la mayoría da edad, las personas Jóvenes no necesariamente manbenen 
vinculo con las alternativas de atención.
• La cantidad de población que egresa cada año da ias aitemadvas operadas o 
supervisadas por ei PANi. a razón de cumplirla mayoría de edad no es tan signifícatíva.

Cuidadc y Desarrollo Infantil (Actividad: Otorgamiento del beneficio para que los niños 
y las reinas accedan a loa aarviclos brindados por las alternativas de atención 
seleeelonedaa por la familia)

Este beneficio promueve el acceso ai servicio que brindan los centros de cardado de la niñ^ 
en Ib primera y la segunda infancia, facilitando condiciones de prolocdón y desarrollo o la 
niñez, mediante el aporte económico al ingreso familiar para el pago del costo de aterKión en 
le altemailva, seleccionada por la famiiia.
La meta ajustada para este beneficio es de 25.200 niños y niñas, el IMAS. según su 
paflioipación en la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil, mediante el otorgamiento de 
subsidios para sufragar el costo de atención en Alternativas de Atención a le Niñez, logró 
beneficiar a 25.S68 niños y niñas, logrando una ejecución de la meta programada de un
10t%.

Ei presupuesto ajustado de este beneUcro es deC32.982.i13.766,OOiogfando una ejecudórr 
de! 99%coTrespondientB a un monto det32.80S. 112.S94.00.

Según los resultados obtenidos en la ejecudón de este beneñdo sb corrciuye que la misma 
fue eficiente y eficaz con logros muy cercanos a lo programado.

Atención de situaciones de violeneia (Actividad: Otorgamiento del beneficio para la 
protección social básica de fes familias que enfrenten situaciones de violencia)

Este beneficio bririda las condiciones para le protecaón Inmediata a personas victima de 
víotencis IntrefamiliBr y de género, entre oirás, mediante un aporte económico para facilitar la 
Separación de la victima del contexto en que se genera esta situación.

La meta de esle benellcio para el año 2020 fue de BBS familias, logrando la atención de 692 
familias, superando la meta en un 103%, en cuanto bI monto asignado del beryericio este fue 
de tBB2.620.000,00 logrando ejecutar d631.202.535,00 lo Cual equivale a un 95% del 
presupuesto.

Es Importante considerar que esle beneficio se ariende según demanda por to que es poco 
predeciblB la cantidad de casos que se puedan presentar, por tal motivo durante el año se 
realizaron diferentes ajustes al presupuesto y meta, con el fin de poder contar con \os 
recursos rrecesarios para atender los casos presentados, obteniendo como resultado una
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ejecución de la meta y presupuesto muy cercana a ¡o programado, considerando la misrrta 
efidenta y eficaz-

Vede (Actividad: Otorgamiento del beneficio pera le setístección de necesidades 
básicas a las personas pescadoras y sus ayudantse afectadas por la veda pesquera)
Es un berrendo que coadyuira a fa sailsfacdón de las necesidades básicas de aJImeniedór], 
salud, vivienda, servicios públicos básicos, entre oíros, de personas pescadoras y sua 
ayudantes durante los periodos declarados en veda.

La meta anual para este beneficio tue de tS$4 personas misma qua fue definida según ¡a 
cantidad de referendas que se recideron por parte de ¡NCOPESCA, el 100% de estas 
reterancias fueron atendidas para una ejecuddn del 100% de la meta y del presupuesto el 
cual corresponde a €592.180.000,00.

Emergencles (Actividad: Otorgamiento del beneficio e las famlllaa y persones que 
enfrenten altusclor^a de emergencia para satisfacer necesidades básicas Inmedletaa 
generadas por la emergencia)

Por medio de este beneficio se brinda las condiciones para la atención de necesidades 
inmeOsatas de les ternillas y personas que enfrentan situaciones de emergencia a nivel local, 
regional o nacional, provocadas por un evento, previsible o no. de origen natural o antrópico. 
mediante el aporte económico al Ingreso familiar para enfrentar las pérdidas ocasionádas por 
acno evento.

La ejecución de este beneficio en las Áreas Regionales de Desarrollo Social (AROS), está 
sujeta a la prasentación de eventos calificados como rales por tal motivo y ente lo 
impredecible que puede ser la presencia de emergencias en este beneficio no se define una 
meta, ei presupuesto asignado pera este beneficio fue de €88.300.043.077.00.

Durante el año 2020 se beneficiaron 140.702 familias afectadas por situaciones de 
emergencia, con una inversión de €66.776.548.866,00 h cual equivale e un 98% del 
presupuesto asignado en esle beneficio. Es importante considerar que las emergencias son 
atendidas según el momento en que se prassnten y que el presupuesto de este beneficio se 
ajusta a las necesidades presentadas.

La ejecución del año 2020 considera las personas atendidas producto de la emergencia 
nacional provocada por el Covid-19. olorgando el benetiao a un total de 193.942 personas 
con un monto otorgado de e66.775.103.086

Al ser este un Deneñdo cuyo comportamlenro no se puede predecir dado que se atiende 
según les emergencias presentadas, se concluye que se logró ejecutar de una manara 
eficiente af aJenderla mayor cantidad posible de familias con los recursos dlspcniblea.
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Mejoremlento tíe VM0nd8 (Actividad: Olorgamienlo deí beneficio a famliias para el 
meloramiento de iae condiciones babiteelonaies y de eccealbllidad, asi como la 
eonetruccíón de viviendas en territorios Indígenas respetando su coamoviaión}

Beneficio onentado al mejoramiento de las condiciones habitadonaJes y de aecesIbWdad de 
los hogares o iamilias con vivienda propia, tíebidamenie regislrada, ac^udicada por 
Instituciones públicas y oonsirucción de viviendas indígenas Cubre el costo de los maiengles, 
la mano de obra y acarreo, así como gastos de impiementactón, por medio de una 
translérencla moneiarra.

Le meta ajusiada de este beneficio es tíe Sd temlUas y se logró benefídar durante el año 
2020 un tota! de 67 families pera un cvmpllmiento de la meta de 119%.el presupuesto 
ejuslado de esle beneficio fue de €237.114.71 l,OOy se logra una ejecución 
dB€204.603.984,00 que equivale a un 66% de ejecudón.

La raión por le cual se visualiza una sobre ejecución de la meia y no se alcanza el 100% de 
ejecución presupuestaria obedece a que algunos de los mejoramientos de vivienda otorgados 
requirieron de un monto inferior al promedio establecido al calcularla meta, lo que pernilOó un 
mayor número de famthas beneficiadas. Dado que el monto qua requiere cada mejorarrilento 
no depende directamente de la institución sino de las mejoras que deben realizarse a la 
vivienda se considera la ejecución eficiente y eficaz

Mejoramiento de Vivienda para Emergencias

Su objetivo es la reparación tíe los daños sobre viviendas de hogares o familias afectadas por 
un fenómeno natural o antrópico, con declaratoria de emergencia. Cubre el costo de los 
materiales, mano de obra, aserrío y acarreo nocesorlo, mediante una transferencia monetaria 
a las familias afectadas

Durante el ano se reportí> una atención de 32 familias que han recibido este beneñcio, para 
una ejecución presupuestaria del 6%, equivalente a €103.430.450,00

Según ios resultados obtenidos la ejecución de esta meta se califica como Ineliclenle e 
Ineficaz, no obstante, es importante considerar que pera el caso de emergencias no se 
programa meta, las familias son atendidas según se presentan hs eventos, este beneficio es 
exclusivo para trámites de aquellas familias oud fueron afectadas por una situación de 
emergencia por lo cual su ejecudón dependerá tíe situaciones extemas Los recursos fueron 
girados por Qoblemo Central mediante une aprobación de la Asamblea Legtdativa con un fm 
especifico, por tai motivo se ha dificultado su ejecudón. dado que han sido pocos los casos 
presentados que se pueden atender bajo las especificaciones que tigna este beneficio.
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tn(r66struci\}ra Comunal y Productiva iAGtívida&. Otorgamiento dei benetlole de 
tntraestructura Comunal y Productiva a sujetos públicos o privados pars al 
iinanciamiento de proyectos de desarrollo y toñaiecimlenio de espacios bésicos 
GomunHarioB. asi como de emprendimlentos productivos)

E&i£¡ beneiicio bnnda a comunidades, personas y tam>iias oporiunidades para el acceso a 
servicios Mstóos, ei dasarroth y fortaiecimlenK> de espacios básicos comunitanos, asi como 
de emprendimientos productivos, fjor medio dei ftnancrsmiento de proyectos a sujetoe 
públicos y prrvadcs para ia construcción de r^ras de intraeslructura, gastes de 
impfomeniación. equipamiento y mano de r^ra. Para e¡ año 2020 la meta ajustada es de 21 
proyectos con un presupuesto asignado para su ejecución de &t.906.$95.SS6.00

Durante ei ano 2020 se ejecutaron 3 proyectos para un 14% da ejecución de la meta y un 
presupuesto eiecutado de d 197.441.269,00due equivale al W% del presupuesto asignado.

A pesar de que la ejecución de esta meta es callfícada como ineficiente e ineficaz, existen 
razones oue ocasionaron ios resultados obtenidos las cuales se citan continuación:

La ejecución de esta mota no se cumplió según lo planificado, principalmente, porque ios 
recursos propios con los que se financian estos benefíclos se desUnarvn para la atención de 
las necesidades básicas de tas personas en coridición de pobreza que vieron afectadas sus 
corKiieiones de vida por la Emergencia Nacional por la Pandemia C0VID‘I9 y otras 
necesidades priorttanas de la Institución. Asimismo algunos Sujetos Públicos o Privados a los 
que se les lenia pensado beneficiar con estos programas experimentaron una serie de 
dificultades que impidieron que se gestionaran los requisitos establecidos por la normativa 
InsOtucional en el plazo definido, principalmente, porque la mayoría dependen de la respuesta 
de otras entidades reguladoras o cedentes de permisos para la operación de la actividad, lo 
que se escapa al control propio de la organización y la institución, situación que se 
agravó más con relación a años anteriores poria Emergencia Nacional que alterólos 
procesos do la atención oi púbrieo y gestión de documentos de muchas entidades, asf como 
los procesos de acompañamiento técnico y articulación Interinstitudonal por parte del Área 
Técnica Asesora de estos beneficios del IMAS, debido a la serie de rastñoclones sanitarias 
Impuestas a raíz de la situación expuesta anteriormente.

Cabe destacar Que la institución trasladó al Superávit Planificado la mayoría de los proyectos 
que no pudieron sor financiados con el Presupuesto Ordinano en el 2020, con Un de daría 
continuidad a los proyeclos asociados a los beneficios de Proyectos Socio Productivos e 
Iniraesiructura Comunal y Productiva que presentaron las organizaaones y resolver las 
necesidades por las cuales d>ohas Iniclarivas fueron presentadas ante el IMAS.

Costo de atención, equipamiento básico e fnfraeslrvclura CemunallActividad: 
Financlamiento de organizaciones con proyectos para ¡níraestruetura comunal, costo 
de atención y equipamiento báalco)

Beneficios orientados a fortalecer la gestión y los servicios que brindan las Oiganla aciones de 
Bienestar Social, a grupos poblaoionales príoiitarioa mediante procesos de dirección técnica, 
supervisión, fiscalización económica y finanoiamienlo de proyectos. Para el año 2020 la meia 
ajusfada lúe de 7 proyectos de Bienesiar Soaal con un presupuesto asignado de
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9207.440.231,00. Dufínte el sño se logni ia ejecudón de 5 proyectos lo que equivale a un 
71% de ejecvaon de la meia. a su vez se alcanza una ejecución presupuestaria del 80% que 
equivale a un monto de 9lSSJ16.6B0,00.

Según los parámetros estadectdos para oaJifícar tí ejecución de los beneficios este se 
considera ineíicienle e ineficaz, no obsianle debe considerarse que el año 2020 fue un año 
aUpice por la emergencia ocas/onada por el COVID-19. por h que los recursos 
presupuestarios para la ejecución de los proyectos de OrganizacK^nes de Bienestar Social se 
vieron lirnitados, lo cual obligo a realizar un ajusfe a la meta del ROI 2030. De le meta anual 
ajustada 2 proyectos no se ejecutaron debido a un atraso en la revisión de expedientes en la 
Asesoría Jurídica, lo que diñcullo conUnuar con el proceso de confección del convenio y su 
presentación en tiempo y forma ante el ente coniralor y su devolución para solicitar los giros 
de recursos correspondientes por parle del IMAS. Otro aspecto que limitó fue el cálculo de 
unidades de desarrollo, según se indica en la Circular No 142$$ de la Contralorla Genera/ de 
la República, sa superó el rango y el convenio y presupuesto tenían que Ir a aprobación a 
este ente y no se cumprió al tiempo de remitir estos documentos al IMAS. para realizar tas 
transferencias dentro dei periodo presupuestano correspondiente.

Programa de Cuadernos e Implementos eeeo/ares (ActMc/ad: Olorgam/enio a centros 
educativos de paquetes de cuadernos e Implementos escolares para ser díatribuidoa a 
persones aatudfsntes para el acceso y la permanencia en el alsterm educativo)

Constituye un apode a /as famlHas para gastos de maieríales para ia educación, medranfe oi 
otorgamienlo de pagúeles con implementos escolaros para personas estudiantes disrróuidos 
en los centros educolivos.

La meta de este benefioo es de 3.000 ceñiros educativos con paquetes de rmp/ementcs 
escolares entregados y se reporta que 3.305 cantroa educativos (198.000 paquetes) 
recibieron dichos paquetes lo cual representa una ejecuaón de tí meta del 110%. el 
presupuesto ajustado de este Peneticio es de e2.054.663.072.2$y se reporta una ejecución 
de 91.701.714.916,04 correspondiente al 82% de/presupuesto. La eyecudOn de esla meia se 
Considera eficaz, no obstante un 18% de! presupuesto no fue ejocutado considerando este 
Ineficiente.

Sumado a las metas anten'ormen/e descritas en el POI 2020 también se encuentras las 
siguientes metas en el Programa Protección Social ias cuales estas asociadas a pastos 
importantes necesanos pera ia atención de la y población, obteniendo los siguientes 
resultados:

Actividad: 4fencíón multicanala la población usuaria, mediante una plataforma virtual, 
centralizada, remota, telefónica y gntulte pera que se me/ore y haga más oportuna /a 
atención de a la ciudadanía, mediante la reducción de filas y tiempos de espera en la 
atención.

Bsla actividad se reitere al porcenla/e de atenciones multicanal brindadas a la población 
usuaria, por medio det Si^ema de Atención a la Ciudadanía, se repona un cumplimiento de la 
meta del 100%. B presupuesto ajustado para el cumpllrr>lento de seta meta es de
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€Z192.793.661,06 y se reporta ona efecMión óel 99% equivale me a ff2.165.150.346, 
aJcamar^ao un resu/fado efíciente y eficag.

Act/v/daíf: fírjane/ar /as //amadas te/efón/eas que reel/zan /as personas uauaríaa dé/ 
SAC/, en e/ merco de/ acceso graw/to de /a p/ataforma tríriua/, centra/Zzada y remota.

Esta actividad ae refiero al pago de llamadas realizadas para la o/xraoón del SACI, 
reportando la cancelación del 100% de las llamadas recibidas en el año El presupuesto 
ajustado de esta meta es de €437.094.?2A,27 y se reporta ur^a ejecución presupuestaria de 
€361.641.705,02 que equivale 
pago de este servido depende de la demanda de llamadas que se tarjga por lo que la 
Instiiución debe contar cor} la reserva presupuestaria en caso de que la demanda se 
Incremenie, otro aspecto Impodante a considerar es que durante el año 2020 se Implemento 
él ohatbot a fin de redacir el nivel de llamadas y generar un ahorro de recursos, es por esto 
que a pesar de obtener una ejecución presupuestaria inferior al 90% la misma se considera 
eñciente y eficaz.

67% del presupuesto. Es importante considerar que ela un

Actívidéd: Régistro y actualización por demanda de la informaelón de la población 
usuaria Inalltuclonal medlanie las fichas de Información soelél, que eonaíltuyen los 
Instrumentos de reeoleeefón y análisis de Información para la verlflcéclón dé 
condiciones y el otorgamiento de un benefíclo.

Esta BCtivsdad de refiera al número de fichas aplicadas y registradas en SIPO, la meta 
ajustada de esta actividad es de 26.358 fiches, logrando una ejecución de 36.815 fichas 
superando la meta ©n un 36% logrando una eficaz efecudón. El presupuesto ajustado de la 
meia es de €413.000.000 y se logró ejecutar un monto de €357.135.333 que equivale a un 
8$% del presupuesto. Es importante considerar Que la ejecución de esta meia durante el año 
2020 presnio muchas imUacionea por ctsclo de la emergencia nacionai generada por el 
COVID-19 y las medidas sanitarias que debian cumplirse, dado Que para la actualización da 
las ÍHChas se requería de visitas domiciliares que no se lograron realizar. Por lo anterior se 
tomaron medidas para aplicar las fichas de manera telefónica legrando de esla manera el 
cumplimiento de la meta, no obstante por astas limitaciones no se logro una mayor ejecución 
del presupuesto.

Promoción Sociat.

Benefíelo Crecemos: f Actividad: Otorgamiento de beneficios a persones estudientes de 
primere Infancle y primeria para el acceso y la permanencia en el sistema eduesUiro 
formal, mediente una trensferancls monetaria condicionada que complementa el 
ingreso familiar pare atender los coetos derivados de la aducaciónj
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Este Denefíoio brinda oporíunitíades a personas estuOiantes de pteescoíar y primaria para el 
acceso y la permanencia en el sistema educaüiro forma!, mediante una transferencia 
monetaria ccnr^donatía tju^ complementa et ingreso iamiiiar para alendar ios costos 
derivados asociados de \a educación. La meta de este beneficio es de 22S.OOO pereonae, 
logrando benofíciar 22S.933 personae lo que représenla un 102% de ejocución. Si 
presupuesto de este beneftcio es de &49.195.64S.B01,00 alcaryzando una ejecudón del 94% 
que corresponde a un monto de €46.087.592.000,00

Se logra para este beneficio una alta ejecución presupuestaria y una meta que se supera 
debido a la alta demanda del beneficio y al periodo de otorgamieriio del mismo, calificando la 
ejecución como eficiente y eficaz.

Beneficio Avartoemos (Activided: Otorgamiento de beneficios B personas estudiantes 
de primera Manda y primarte pere el ecceso y la permanencia en el sistema edueatlvo 
formal, mediante una transferencia monetaria condicionada que compiemenla ei 
ingreso familiar para atender ioa costos derivados de la educación)

Esle beneficio consiste en una transferencia monelana condicionada pera promover la 
Inserción, el mantenimiento y reinsorción de las persorvis en las Qiversas modalidades del 
S'Slema educalivo formal.

La mete ajustada de este beneficio es de 184.514 estudiantes. duraf:te el año se logró 
atender 184.810 estudiantes (I69.82ltamllias) para un porceniaje de e;ecuclón del 100%, el 
presupuesto ajustado de este beneficio es de e68.092.681.078.00 con una inversión de 
966.026.755.300,00 IQ cual equivale al 97% del presupuesto asignado. Se concluye que esle 
beneficio presenle una ejecución de la meta y los recursos muy cercano a to programado, por 
lo que se considera su epcución eficienie y eficaz

TMC-Peraonas trabajadores menores de edad (Actividad: Otorgamiento de beneficios a 
personas trabajadoras menores de edad para el aceeso y la permanencia en el sistema 
educativo formal, mediarrte una transferencia monetaria condlelonada que 
complementa al Ingreso familiar para prevenir la deserción por trebejo)

Consiste en la asignadón de una Iransforencla monetaria corydichnaúa a familias con 
persones irabajadoras moraros do edad, incorporadas en el Sistema Educalivo FormaJ. que 
requieren cubrir necesidades básicas y de estudio; para evitar que ejerzan actividades 
laborales. Las personas menores trabajadoras deben ser referidas por la O/idna de 
Erradicación del Trabajo Infantil del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

La meta para este beneficio fue do S14 parsonaa menores de edad, logrando atender 549 
personas menores de edad, cumpliendo la meta on un 106%, el presupuesto de este 
beneficio fue de 9312.000.000.00 y se logró ejecutar un rnonto de 9287.579.000,00 lo que 
equivale a un 92% de ejecución.
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L6 ráión por ia euai la mota de este beneficio aupara el 100% y la ejaeución presupuestaria 
alcama un 92% se debe prínctpalmenle al periodo de otorgamiento del beneficio el cual 
depende de las relerertcias remitidas por el MInIsierío de Trabajo y Seguridad Social, de tal 
rnanera que al ingresar las referencias de manera paulatina se permitió la atención de un 
mayor número de estudiantes. Sobre esta ejecución se concluye que la misrryo se dio de una 
rnanera efídenre y eficaz

Procesos Fermattvcs {Actividad: Otorgamiento de beneficies pare el acceso a 
opciones para el forialedmíento y desarrollo de habllldadea y destrezas para la vida)
Vene como fin promover nabilldades, destrezas y liderazgos en las personas con 
necesidades educativas y formativas, pam su desarrollo persorwl y social. Esto incorpora h 
establecido en las leyes' 7769 Atención a Mujeres en Condiciones de Pobreza y 7735 Ley 
General de Protección a la Madre Adolescente, entre otras. La meta ajustada para este 
beneñdo fue de 10.399 persones capacitadas y se reportan una e/ecuctón del 101% que 
equivale a 10.500 personas cspsc/Tsdl&s. El presupuesto de este beneficio fue ajustado 
debido a la necesidad de dlrecdonar recursos para la atención de ia emergencia nacional 
generada por el Covid-fS. contando en este beneficio con un monto de 92.791.40S.000.00 
repodando una ejecución de €2.770.958.000. representa un 92% de! presupuesto

Se concluye que la ejecución alcanzada ha sido eficiente y eficaz dado que está muy cercana 
de lo programado para el semestre.

Capacitación {Otorgamiento del beneficio de capecHaefón e persones que requieren 
formación técnica o mtcroempreaarief para al mejoramiento de destrezas y habtltdades 
que les feclUte herremiantas para incorporarse ai mercado laborai)

Consiste en el apoyo a personas que requieren formación técnica y micro empresarial, para 
facilitar el acceso al empleo, así como el desarrollo o mejora en las condiciones do ejecución 
de los proyectos de emprendimienlos productivos.

La meta y presupuesto de este beneficio fueron disminuidos debido a que se debían 
reorientar recursos para la afernción de la emergencia nacional generada por el Covid-19, por 
lo que la mela aiusiada es de 88S persones capaetladas, alcanzando en el semestre 887 
personas capacitadas lo que equivale a un 100% de ejecución.

El presupuesto ajustado fue de €245.746.428,00 y so reporta una ejecución presupuestarla 
del 99% que corresponde a un monto de €243.755.10800. Se concíuye que la ejecución de 
este benoTcio se dio de una manera eficiente y eficaz a! cumplir satisfactoriamente con la 
meta y ejecución de! presupuesto.

Emprendimientoa Productivos {Otorgamiento dat beneficio de emprendimiento 
productivo individual a familias para el desarrollo de una actividad productiva como 
fuente de generación de Ingresos)
Consiste en el otorgamiento de recursos económicos no reemboísabies. para facilitar la 
creación, fonsletímlento y comercialización da actívidadas productivas Ifciias de Upo

55

Areede Administración Flnanciera/UnidsQ Presupueslo



^ y
^rvtlae

Informe de Evaluación Presupuestaria al 31/12/2020.

agrvpecuana, industnal, proQuoción de P¡enes y servIciGS, entre otras: con el ñn da mejofar la 
^tuación soeioeeonómíca óe las personas, familias y hogares.

Este beneficro sufrió una reducdón de su presupuesto y por ende un Bjusle en la meta, 
debido a que se debían reorientar recursos para la atención de la emergencia nacional 
presentada por el Covk/~19.

La meta a/uslada de este beneficio fue de 200 Emprendlmientos Productivas y se logro 
ejecutar 103 para un cumplimiento de la meta del 91%.en cuanto al presupuesto ajustado de 
este beneficio fue de €300.404.263,00 y se hgra una ejecución de €260.032^81,00 
equivalente a un 93% del presupuesio. Segura lo anieriorse considera eficiente y eficaz el 
resultado obtenido en la ejecución de este beneficio.

Proyectos Socfoproduetivos (Otorgar e/ ber}eficio de proyectos socio productivos a 
sujetos privados pare el financiemienío de proyectos para el desarrollo y 
fortalecimiento de emprendimientos productivos)

la meta ajustada para este beneficio es de 3 proyectos con un presupuesto de 
€53.560.291.00, se reporta la ejecución de f proyecto por un monto de €22.667.979,00, lo 
cual equivale al 42.34% del presupuesto y una ejecución de la meta del 33%

Equipamiento Básico: (Otorgar el beneficio de Equipamiento Básico a sujetos públicos 
Q privados para financiar proyectos de toñaiecimiento y desarrollo de servicios en su 
área de aterreión)

La mela ajustada para este beneficio es de 7 proyectos con un presupuesto de 
€230.397.460.00, de los cuates se ejecutaron 2 proyectos que equivale a un 29% de 
cumplimiento de la meta y una ajecuáón presupuestaria de! 23% que corresponde a un 
monto de €S3.756.035.00

La ejecución de las metas anteriores no se cumplió según lo planificado, principalmente, 
porque los recursos propios con ios que se finencian estos boneíicfos se destinaron pare la 
atención de las necesidades básicas de las personas en condición de pobreza que vieron 
afectadas sus condiciones de vide por la Emergencia Nacional por la Pandemia COVID-19 y 
otras nocosidadcs prioritarias de la Institución. Asimismo algunos Sujetos Púülicos o Privados 
a los que se les lenla pensado beneficiar con eslos programas exporimentaron una serie de 
difiouliades que impidieron que se gestionaran los requisitos establecidos por la normativa 
instítudonaJ en el plazo definido, principalmente, ponjue la mayoría dependen de te respuesta 
de otras antídados roguiadoras o cadentes de permisos para ia operadón de la actividad, lo 
que se escapa al control propio de la organización y la inslituclón, situación que se 
agravó más con relación a años anteriores por la Emergencia Nacionai que alteró los 
procesos de la atención al público y gestión de documentos de muchas entidades, asi como 
fes procesos de acompañamiento técnico y articulación interlnslitucional por parte del Área 
Técnica Asesora de estos beneficios del IMAS. debido a la sene de restricciones sanitarias 
impuestas a raíz de la sítuadón expuesta anteriormente

Cabe destacar que ia inatitvción trasladó a! Superávit Planificado la mayoría de los proyectos 
que no pudieron ser financiados oon e! Presupuesto Ordinario en ai 2020, con fín de darle
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continuidad a los proyectos asociados a los beneficios de Proyectos Socio Productiws e 
Infraeslfiíctura Comunal y Producbva que presentaron tas organizaciones y resolver las 
necesidades por las cuales dicnas iniciativas fueron presentadas ante el IMAS.

Garantías Fidaimas: {FacHitar el aeceao a préstamos rsembolsablss con respaldo de 
garantías ante los Intermediarios fínaneieros, para que fortalezcan o cortsoliden una 
actividad productiva, que les permita la generación de Ingresos
La meta del POI2020 de este beneficio es de 158 garantías y un presupuesto asignado de 
t800.000.000 y se logran ejecutar el 100% de la meta y el presupuesto, calificando la misma 
como eficiente y eficaz.

Servieioe de apoyo FIDEIMAS (Brindar oportunidades a las personas o grupos que 
requieren capacitación, asistencia técnica y seguimiento para el fortalecimiento y 
desarrollo de emprendlmlenios productivos mediante FIDEÍMAS)
La meta del POI 2020 de este beneficio fue de 500 capacitaciones y un presupueslo 
esignatío de 0100.000.000, logrando cjocutar el iOO% de la meta y el presupuesto pera un 
tesuilado eriaante y eticaz.

Cabe resaltar que la información atinente a las metas que se refleja en el apartado anterior 
fue extraída del documento denominado: “Informe de Cumplimiento de Metas y 
Ejecución Presupuestaría'’, elaborado por el Área de Planificación Institucional.

4^) Análisis del cumplimiento de los objetivos y metas de mayor relevancia en fos 
Indicadores definidos, según la planífícacíón establecida para el período 2020

El IMAS en la programación del POI del Programa Protección y Promoción Social cuenta 
con dos productos uno orientado a la Protección Social y uno orientado a la Promoción 
Soclaí y bajo estos se encuentran distribuidos cada uno de tos beneficios de la oferta 
programática dirigidos a la atención de la población objetivo los cuales se visualizan como 
actividades en el POI, por tal motivo la información consignada en los cuadros 11 y OS en 
el espacio producto para efectos del PCI del IMAS corresponde a las actividades es decir a 
ios beneficios que se otorgan a la población.

El Programa Protección y Promoción Social propicia ei fortalecimiento de la estructura 
familiar, con apoyos económicos para la satisfacción de necesidades básicas y servicios 
específicos a aquellos grupos de población que, por su situación de pobreza y pobreza 
extrema, requieren del aporte temporal del Estado, bajo procesos de corresponsabílidad 
familiar, el programa tiene la responsabilidad de ejecutar los programas y proyectos 
dirigidos a la población en situación de pobreza mejorando sus condiciones en busca de un 
cambio en su calidad de vida.
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Ai ser este el programa, sobre ei que recae la ejecución de los beneficios institucionales, 
tiene la responsabilidad directa de ejecutar las metas establecidas er^ el Plan Nacional de 
Desarrollo, cuyo grado cumplimiento se establece según los siguientes parámetros:

Mayor o Igual a 90%

Cumplimiento Medio (CM) Menor o igual a 89,99% o igual 50%

Menor o igual a 49,99%

De conformidad con la información contenida en el Informe de Cumplimiento de Metas y 
Ejecución Presupuestaría del 01 de enero al 31 de diciembre 2020 y el Informe de 
Evaluación Física y Financiera de la ejecución del presupuesto 2020, realizado por el Area 
de Planificación Institución, se obtuvieron los siguientes resultados que a continuación, sd 
presenta el cuadro número 11 referente a ios indicadores de desempeño asociados 
al producto.

CUADRO N‘‘12
GRADO DE CUMPLIMIENTO DE INDICADORES DE DESEMPEÑO ASOCIACOS AL 

PRODUCTOYEJECUCIÓN DELOS RECURSOS PROGRAMADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

(en miles de colones)

Po<c«n(8je stesmsdeMeta
Presta Nombre tfet 

Indice dorPieducto el %PrDsremeda EieQUUdona
•**'

CanMjed Oe 
íemiliee que 
recaen el beneficio 
AienciQn 0e 
Fsrnna$

116. $4$ 
familias

114404
fainlltas

109.» (60,676,00Atención a Familias 99.n% ($0.764400 1M14% 0

Carrliclacl de 
personas con 
disupacidad que 
reciben ei beneficio 
Asignación FamUlar

Prole cc
1463
personas

lóny As49na^n Feimliei H tS60oer»ona8 106.74% €1,685,000 (1475,00083.00% 67%
Pponwc

ton
MCfaf

Cantidad de 
personas entra 18 
y 25 años que 
reciben elbenetoo 
PresiKMn 
Alimenta ria9

Preetadún Allmencana €570,000 (361,000205 personas 160per»ontt 76.00% 49.00%K
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MétB nheivm
"ásS^' iri Progran^dO' 

- é L
E^KulMÍO

1 ^ I
IM

PrafiremetlK 8l 31^020 «IAtevis«<9 M*-* I
Centided de niños 
y niñas con acceso 
a los ssrv«»s de 
cuidado y 
dosarrollo InfanUI 
biHidados per las 
anemsuvsaOe 
ateftdOfT

Cuidado y Desarrollo 
inranili

25.200 niños/ 
niftas

25.S6B
niños/ mfias

«32,eos.ao101.04% 09.00% 092,952,400 59%0

Cantidad de 
tamiiiss con acceso 
acondiciones do 
prolecdOn de le 
violencle.

SHuaeiones de 
Violfincis

175.40 <669,400 <691.400963 Oet^nas 692 peraooes 183.40% 9t%%

Camidad da 
personas 
pescadoras y sus 
ayuoanies gue 
racioen al Oeneílcío 
de Veda

1J64
peisonasVeda 1455 personas 100.04% 42.04% <592.000 <692404 100%

Cantidad de 
lamillas y personas 
Que satisfacen sus 
necesidades 
básicas irtmedtatas

No se
programa
meta

140.742
FamíTias

<86,776.40Ematg encías <66,340.040 66%4

Cantidad de 
familias Que 
reciben une 
trans/erencle 
mcneiana parad 
mejoramiento de 
les condtciortea 
habltacloreles y de 
aceesitÁJidad do 
Sus viviendas

StejoramieniQ de 
Vivienda »famdies 47 familias 115.00% 60.00% <237,040 <206,004

Cantidad de
familias que 
reciben une 
transferencia 
monetada para el 
«nejoremlento de 
las cond>ciorves 
habnaclooales V de 
aecesiCHtidad de 
susviviendes

Uaforamiento de 
Vivienda para 
ernefgencias

Nosa
32famieiaa <1,643,000 <103400pregrarta

ime(a

Cantidad do 
proyectos 
tiíBnoados a 
sujetos públicos y 
pnvedos de 
desertptio y 
fanaieclm>enio de 
espacios básicca 
comunnanos, asi 
como de 
emprendimientos 
pibductivos

InfiMSlructure 
Comurval y Productiva 21 proyectoe 3 provee» 14,00% 4,40% <1.605.000 <197,000
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1 am PorCOTf^teañrAfo R4cur«o9

A»PrOfiB %PwflntmMe £}««utMOéi|im/2tóepmgrarMdfl Akvw»^ iwotíz B.W*II
éllOfK

Caniidad de 
proyecto» oe 
OtE^ntzadane» 
Dnandadce

CosK» de aiendOi^, 
equipamiento besko 7 proyecto» SpKirSctos 71% 0% tWJiVí (1 «5.000 9U%
IBS

Csncidad de 
centros educeiivi>s 
con pagúete» Oe 
Ckcadernose 
nmplenHnios 
escolares 
entresedose 
pe rs coas 
eatudiaeies

300$Centree
eOuoatiyos./
198000
p^ueies

PaQuelBsde
impiemeatoa-escpiares

3000Cenlrc6
EoucaWce

110.17110.17% <2,QS$,000 11.702,000 83%%

Cantidad de 
personas 
esiudianies quq 
recAsn una 
Cr a rutaren da 
mcnaterta 
condIciCASde en 
pr>n>era infancia y 
prfmarlas

229.000
persona»

228.923
porsenea

loe.M <46.008.00Crecemos 103.00% <49,198.090 94%% 0

Cantidad de 
personas 
astudianCas Que 
reciben une 
vansferencis 
maneta de 
condir.Mnpds 
secunde ri»

184.S14
estudiante»

194.810
estudianm

<68,027,00Avancemos 100.16% 88,00% <68.003.000 97%0

Cantidad de 
personas 
traba/adoid» 
menores de edad 
que fBciben une 
Vensferencis 
moneiade 
condicionada

TUC*Pers<irta» 
ir8t>^BcKira5 meni><es 
de edad

949 pereorvas514 personas 106.00% 90.00% <312.000 <288.000 92%

Cenbdad de 
persones que 
recaben el beneOclo 
procesos 
kifTwatNo»

10 39B 
personas

10,500
personesProcesos FormeUvos 101.00% <2,791,000 <2,771,000es.oci% 99%

CsnWsooe 
personas que 
reciten ei bertelicio 
de cspscitaciOn 
técnica micro 
ompresanai

Capadla ciOn 50,00%865 persones 687 personas 100.22% <248,000 <244,000 99%
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T®Tf 1,' IBSá

%. al 
9VWZ Progranisdo. E)esuteda 

álM II
«13171^20Atea nudaPlOgCTfTMdB irceai''Ui II M r

CariDOaQ da 
persones cort 
aOjvidsdas 
pmducttvas 
creadas y 
(oftaleci^s para su 
«ssrrotta como 
fuente de 
generación de 
ingresos

Empfendirnienlos
pnMucdvcis 9i.g0%1B3 personas 4«.C0% OM.CW €200,000 03‘A200 persones

Anudad de
proyectos 
financisdos a 
suiecos prtvadop 
ccn Bctividadea 
prpducfl'rss 
desdrrtf ladee o 
fortalecidas

Proyectos Socio 
productivos 41431» 0.00% €64.000 €23.0003 proyectos \ proyecto

Cantidad Os 
proyectos 
finanoedes a 
BJjeios púbitcosy 
privados con el 
beneficio párela 
doieovdn de 
equipamiento 
básico

0.00%EquiparnJento Báaco 7 proyectos €230.000 €34,0002 proyectos 39.00%

CerrUded de
Garantías
Ptergsdes
mediante
PIDElUASa
personas o grupos
para facilitar el
acceso a
prasiames
rea mpoi sacies
para crear o
fanslecar
ectlvidades
productivas

100.00% 0.00%Garantías RDEiUAS 158 penortes 1S8 garantías €300.004 €300,040 100%

Car^trOed de 
personas y grupos 
beneficiados con 
apacitsciOn. 
sslstsncia técnica y 
seguimtenio, 
durante el periodo 
OelbonaBcio

Serviciósdeapoyo
FIOEIMAS

600 personas 
CáMCitaOss 100.40% €f04.004 €100,000 100%SOO personas ouu%
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. ebrceonj^'iilMncníe'.• I

9nsv9 Nombra cM
IndicadorProdMCÍo alna Programado.

I > J —
peculadoAlcánzalaPfegnmadc al.3ia2/3S20 qáaio

f-ISri*I I

AKnclOn murtcanal a
la poblaoOn usuaria, 
inedhanie una 
plalatorma virtual, 
can(rai4.3(3a, reirnta, 
teief¿r>iea y graiuiie 
patai QUo se mejore y 
haga irás oportuna la 
atencl(>ri de g, la 
clvddOanls, meoiarna
lareducc^n do Olas y
llempps de separa en 
la atención

Porcentaja Oe 
alenclonea 
munKanslas 
br<ndadas »i» 
pobiatiún usuarta

1U%
alonciones
brindadas

1C0%
standones
brindadas

100,00100,00% <2.193.000 <2,105,000 100%%

Financiar ia$ llamadas
telefónicas ove 
realizan tas personas 
usuanas del SACI. er> 
el marco del acceso 
grBRjIlo de [a 
piaiatorma vinuai, 
cenlralizede y remota.

Porcenisre de 
Llam«dais 
leiefoiveas 
ti na notadas

100%
llamadas

100%
llamadas

100.00100,00% C4<?.0(M <382.000 07%%

Registro y
acruaiizaódn ppr 
demanda de la 
información da la 
población usuaria 
ÍnatrUr&4cnal medíanle 
las (lenas de 
mformacaón social, cue 
ccTiSOiuyen Ips 
instrumertios de 
recolección yandii&is 
Oe intprmacióA oara la 
«en(li;aei0rt de 
condiciones y el 
otorgamiento de un 
PeneUcio.

CanUtíad de Renes 
de Irdormación 
Social epilcadea y 
registradas en el 
SIPO

26338 Dchsa 26.610 flche»
de de 136% 23.00% <413,000 <367,000 66%if] forma eJón 
Badal

Información
Social

Fuenle: informe óe Evafucacíón Física y Fínancrerg de la Eíecüci6n del Presupuestó 2020.

Anáfisis deis información Presupuostaría/Contabte.

Al realizar el análisis y conciliación cia la Información contenida en el Estado de 
Resultados Combinado Versus la Información de la Ejecución Presupuestaría al 31 de 
diciembre 2020. se obtienen los siguientes resultados.
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CUADRO 13
ANAUSiS Y CONCILIACION DE LA INFORMACION 

CONTENIDA EN EL ESTADO RESULTADOS COMBINADO
VERSUS

INFORMACION DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIO 
AL 31 •12-2020

(EN COLONES CORRIENTES)
INFORMACION CONTASU MONTO S?IINFORMACION PRESUPUESTARIA MONTO

SI
Ifigrtws Trihuififios 
ConrrtbucieodB SodaldS 
Ingresos no Tributarlos 
Trarisferanclas Conientcs 
Verjla Activos Fijos 
Recupersción de Préstamos 
Transferencias de Capital 
Rnanclatnlartos_________

631,7e3,«12.3T 
36726,443 ,«54.37 
7.794,223,860.63 

259.372.303.305 29

Ingresos Tributar>06 
Contribuciones Sociales

512 602,695 42 
36.324.946,675.59 
7.663.014,959,54 

259.372.303.305.29

Ingresos rio TdOutárlCFS 
Transferencias Corientes

Venia Activos Fij(s 
Recuperación de Préstamos 
Transferencias de Capital

0.000.00

2,742,676,80 0.00

0,00 Q.OÚ

13.657.984,726.51 13.657.g84.72a51Rnanclamlentos
i

MAS;
Partidas presup. Afecta Cuentas da 
Orden
Partidas presup. Afecta Cuentas de 
Pasivos

654.429.873.83

•'A.Viimmí
Remuneraciones
Servicios

16,989,839,443,01 
10,185,605.435.83 
6,913,255,137.21 

161,418,931,09 
701,221.836 20 

271,569,680,45167

Remuneraciones

Servíaos

Ualerieles y Suministros 
Bienes Duraderos

18,989,639,443.01 
10,017.942.173.89 

132,508,613.41 
161.418,931.09 

1,874.894.42

Melerlates y Sumlntsaos 
Intereses v Comisiones 
Sienes Duraderos Intereses y Comisiones

Transfefencles Ccrrlerteay dACapItal Treneferercias Corrientes y de Capital 271,569,690,456.67
CZ 'Z' ¡‘-tl’-i'.v;

MAS:
Partidas presup, Alacia Cuentas da 
Activos
Pertidas presup. Afecta Cuentes de 
Pasivos_______________________

856,538.112.08

5.791.216.817.44
367,821 í231.242.lfilUMAS IGUALES 307,821.231,24t 01 SUIilAS IGUALES

RSUPERAVIT PRESUPUESTARIO. la 6Si lea.ie 10-61
Rota; Este Superávit no contempla SIRIRU8E
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6*) Conclusiones.

Del análisis realizado a los resultados de la gestión Institucional desarrollada durante el 
período 2020, se concluye que existen oportunidades de mejora en los procesos de 
ejecución, propios de cualquier organización, que podrían Incidir para que las acciones 
sean desanolladas exitosamente, generando una gestión institucional con niveles de 
eficiencia y eficacia mayores a los obtenidos.

Idenlifícación de Ids debilidades encontradas en ef proceso de ejecución 2020, 
propuesta de medidas correcfiVas en fe gestión Institucional.
7“)

a) Debilidades determinadas en procesos de ejecución de los recursos destírtados ai
gasto administrativo operativo: Del resultado que refleja la Ejecución Real de los recursos 
previstos en el Plan Anual de Adquisiciones, se indican las conclusiones aportadas por el 
Área de Proveeduría Institucional:

Los datos del siguiente cuadro fueron tomados del oficio IMAS-SG5A-API-37-2020. del 
Cuadro N°4 del Informe del PAA que refleja la Situación Inicial y final del comportamiento 
del Plan de Compras:

Cuadro N*4 Resumen de ejecución del PAA 2020

Al IV TnmesTre del 2020
PUN ANUAl Oi AOQUISIOr^ES GENERAL PERIOOO 2020

DESCAJPCIÓN
MONTO ÁJUSfAb'ÓMONTO INICIAL OISUINUCIONE8 AUMENTOS

Pfan de Compres 2.023.8S4.090.90 216,267,694.79 530.627,223.692,336.213,620,00

NECESIDADES AJUSTADAS
NECESIDADES
EJECUTADASNECESIDADES

INICIALES
TOTAL,

NECESIDADESDISMINUCIONES AUMENTOS

2.010 37 52 2.028 1991

De la Información anterior se desprende que el Plan Anual de Adquisiciones 2020, cerro el 
año, con un total de necesidad ejecutadas de 1991 del total de necesidades ajustadas que 
ascendieron a 2028.
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La Proveeduría Institucional, realizó un detalle de las necesidades pendiente del PAA, que 
no fueron cargadas por las Unidades Ejecutoras en los sistemas SAP y en SICOP para su 
trámite de Contratación Administrativa, según el siguiente detalle

« « i

A continuación, S9 muostra el detallo de las necesídados que no so cargaron al IVIr^mastro 
del 2020. En la siguíenle tabla, se muestran las necesidades sin ejecutar PAA que na 
fueron incluidos en SAP o SICOP o que no fueron aprobadas en los Sistemas ni enviadas al 
distribuidor al IV Trimestre dei 2020, lambían se incluyen las necesidades que fueron 
agregadas de forma parcial debido a que la estimación por parte de fa unidad solicitante no 
59 ajusta al precio de mercado por k> que se ven obligados a no cargar la cantidad inicial.

Tabla N*ll Detalle de necesidades no Incluidas ni en SAP ni en SICOP
Al IV Trimestre del 2020

KSCfllPCIÓNN’DE
CUADRO

NSCESIDADESSIN SIECUTAR/ PSOIDOS PARCIAieSO NO 
(NCUnDOS {N SAASICOP

O 00st «VICIOS

AlftESACONPlQCiNApOS e.oa2

MOSItlARIO DE OFICINA 12.00a

AFICHIVO MÓVIL V DE5£SURlDÁD'4 0.00

EQUIPO CE COMUNICACION 0.005

MAQUINAKIAV KQUIPQOJVIRSO 1€,0b

LINEA BLANCA 0.007

VEHfCU LOSY'ACCESOSIS 0.00s

9 COM PUJADORAS 0,00

EQUIPO DEOPiCINA 2,0010
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11 IMPRESORAS 0.00

12 ESTACION ES DE TRA6AK: O.OQ

la UCENCIAS Y SOmVARE 0.00

>HQYE<;róRESU 000

□BftAS DE CONSTRLitClON 0.00IS

16 UPS 0.00

TI Itf ONÜS y CENTRALES Tí Llf QMCAS17 0.00

ésca^jeríle 0.00

CAWARA^ Ui Stt U fl IDAD V CIRCUITOS 
CtRRAPOS

15 l.QO

zo EQUIPOS Y AtCeOflIOS VARIADOS DE 
COMPUTO

0.00

32.00Jl VINiHUBE

TOTALES U

Fuente; Datas tomados de) cuadro resumen de seguimiento del Paa 2020

M

En cuanto a íd$ necesidades sin ejecutar, el monto absoluto es de 37, (sin el SINIRUBE)

ACCtONES CORRECTtVAS: La Dirección Superior debe continuar con los esfuerzos 
con la finalidad de girar las instrucciones a las Unidades Ejecutoras para que durante el 
Proceso de Formulación Presupuestaria, definan sus necesidades de forma más certera 
acorde requerimientos más apegados a la realidad y su vinculación con los recursos 
disponibles; y en los plazos establecidos,para lo cual es cortveniente que las necesidades 
que se incorporen en el Presupuesto Ordinario del periodo, se les establezcan montos 
conforme a los precios de mercado, con el propósito de que los montos asignados 
respondan a las instrucciones incorporadas en los Untamientos fnternos emitidos por 
et Área de Administración Financiera, para la definición de ias necesidades a 
incorporar durante e¡ Proceso de Formulación Presupuestaría;

Para tal efecto, el Area de Proveeduría InstitucionaL aporta las siguientes 
recomendaciones.
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RECOMENDACtONES

ir

1- Que l3 SubgerendB de Soporte Administrativo, y sos unidades realicen el seguimiento para la 
respectiva carga de las soUdiudes de pedido, en los plazos establecidos por las unidades 
aollcitaníes, y se establezca como rhyma que posterior a esa fecha se puede disponer de los 
recursos presupuestarios asignados. Lo anterior en apego a los plazos que conllevan los 
distintos tipos de Contratación Administrativa, con los riesgos imptlcllos que puedan generarse 
en el proceso de Contratación Administrativa y la ejecución presupuestaria del periodo.

b) Débllldades determinadas en la definición de las metas conterjidas en él POP.

Al momento de realizar el análisis a la información contenida en el documento denominado 
'informe de Cumplimiento de Metas y Ejecución Presupuestaria dei 01 enero ai 31 
diciembre 2020" y el Informe de Evaluación Física y Financiera de la ejecución del 
presupuesto 2020, realizado por el Área de Planificación Institucional, se logran detectar 
las principales debilidades en algunos Beneficios de Inversión Social, a continuación se 
detallan algunas justificaciones y acciones correctivas.

En los casos de cumplimiento bajo, las razones que llevaron a ubicarse en ese 
determinado nivel, se encuentran: los benéficos de Prestación Alimentarla Inciso k. 
Mejoramiento de Vivienda para Emergencias, Infraestructua Comunal, Proyectos Socio- 
productivos y Equipaminto Básico.

Prestación Allmentarfa K (Otorgamlenlo del beneficio e personas Jóvenes de 16 
a 26 años que egresan del Ststema Nacional de Protección Especial del PAÑI, así como 
con diecapacrdad permanente entre los 16 y los 25 años)

La meta anual ajustada para asta beneftcio es de 206 personas logrando atender a 160 
personas to cual represente una ejecución del 78% de la rneta.

Los resultados alcanzados reflejan que la ejecución de este benefício ha sido infenor a la 
esperada, por lo que se califica como Inetfdente e ineficaz, fas pnncipales razonas son las 
siguientes:

• La cantidad de población que egresa cada aña de las altematri/as operadas o 
supervisadas por el PA^l, a razón de cumplirla may*of^a de edad no es tan srgnifícativa.

A pesar de les coordlnedones realizadas no se logra localizar a las personas 
egresadas del PAÑI, situación que afecta la ejecución del benerich.
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Alguna^ pobtación posterior ai egresar de /as aUemai}\/ás no csHOcei hsio tos 
parámetros establecidos porta Institución.

£1 cambio de dirección y números tefefónfcos de las personas egresadas difícufia su
focallzación.

Al cumplir ia mayon'e de edad, las personas jóvenes no necesariamente mantlenery 
vinculo con las aHemaiñ/as de atención.

Mejoramiento de Vivienda para Emergencias

Su objetivo es la reparación da los daños sobre viviendas de hogares o familias afectadas por 
un fenómeno natural o antrópico, eon dedaraton'a de emergencia. Cubre el costo de ios 
maíenales, mano de obre, asenio y acarreo necesario, mediante wna transferencia monetaria 
a fas familias afectadas.

Durante el ano se reportó una atendón de 32 familias que han recibido esta ber^fíclo, para 
una ejecución presupuestaria del 6%, equivalente a S103.430.4SO,00

Según los resuliados obienidas la ejecución de esta meta se califica come ineficiente e 
Ineficaz, na obstante, es Importante considerar que para el caso de emerger^cias no se 
programa meia, las familias son atendidas sogún se presentan los eventos, este beneficio es 
exclusivo para trámites de aquellas farr]ilias que fueron afectedas por una siiuadón de 
emergenda por lo cual su ^ecución dependerá de situaciorres externas, ios recursos fueron 
girados por Gobierno Ceniral mediante una aprobación de la Asamblea ie^/s/á/;i'a con un fin 
especifico, por ral motivo se ha ürficultado su ejecución, dado que han sido pocos los casos 
presentados que se pueden atender bajo las especiñcadones que tiene esie beneficto.

Trstnsferenciss a Su/eíos Públicos v Prívsdos:

it

Area de Desarrollo Socio productivo

Para el ano 2020 la meta ajustada fue de 21 proyocias y se ejecutaron 3 proyectos pora un 
14% de ejecución de la meta, obteniendo un bajo nivel de ejecución

> Proyectos Socio productivos: Otorgar el benefícfo de proyectos socio 
productivos a sujetos privados pera el flnaryefamfento de proyectos para el desarrofto 
y fortalecimiento de emprendimientos productivos
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Ls mela ajuslsda para esla benefício es da 3 proyectos lografído la ejecución Qe 1 proyecto 
to cual equ'n/ale al 33% de ejecución, colocándose en un nivel bajo de ejecución

La ejecución de las metas anteriores las cuales están a cargo del área de Desarrollo Socio 
productivo y Comunal no se cumplieron según lo plamltcado, prlrtcipalmente, porque los 
recursos propios con los oue se financian eslos beneficios se destinaron para la atención de 
las necesidades básicas do las personas en condición de pobreza que vieron afectetíes sus 
condiciones de vida por la Emergencia Nacional por la Pandemia COVID~t9 y otras 
necesidades prioriiarias de la institución. Asimismo algunos Sujetos Públicos o Privados a 
tos que se les tenia pensado beneficiar con estos programas experimentaron una serie de 
dificuitades que impidieron que se geslionaran los requisitos establecidos per la normativa 
Institucional en el plazo definido, principalmente, porqua la mayoría depanden de la 
respuesta de otras entidades reguladoras o cedenies de permisos para la operación de la 
actividad, lo que se escapa al control propio de la organizadora y ia institudóm sifuadón que 
se agravó más con relación a años anteriores por la Emergencia Nacional que alterólos 
procesos de la atención al público y gestión de documentos de moches entidades, así como 
los procesos de acompañamianlo técnico y articulación Inferinslitudoryal por pane del Área 
Técnica Asesora de estos ber}eficios del IMAS, debido a la serie de resiricciories sanitarias 
impuestas a raíz de la situación expuesta ameriormonte.

Área de Acción Social y Adm/n/stración de /nsdrucjones

Costo de atención, equipamiento básico Í6S: Pinanciamiento de 
organizaciones con proyectos para infraestructura comunai, costo de atención y 
equipamiento básico

>

Para el año SOSO la meta ajustada fue de 7 proyectos de Bienestar Sodal y se logró la 
^ecución de S proyectos lo que equii>-ále a un 71% de ejecuaón de la meta.

Según los perámelros establecidos para calUlcár la ejecución de este benefído, se 
encuentra en un cumplimiento medio, no obstante, debe considerarse que el año SOSO fue 
un año alipico por la errtergencia ocasionada por el COVID‘i9. por io que los recursos 
presupuéstanos para ia ejecución de ios proyectos de Organlzadones de Bienestar Soda! 
se vieron limitados, lo cual obligo a realizar un ajuste a la meta del POI SOSO. De la mola 
anual ajustada 2 proyectos no se ejecuiaron debido a un atraso en la revisión de 
expedientes en la Asesoría Jun'dica, lo que difículto continuar con ei proceso de confección 
del convento y su presentación en tiempo y forma ante la Coniraiorla General de la 
República y respectiva devolución para solicitar los giros da recursos correspondientes por 
parle del IMAS. Otro aspecto que limitó fue el cálculo (fá unidades de desarrollo, según se 
Indica en la Circular No 14299 de la Contralorfa ©enera/ de la República, se superó el rango 
y el convento y presupuesro tenían que Ir a aprobación a este ente y no se cumplió el 
tiempo de remitir eslos documentos al IMAS, para realizar las transferencias dentro del 
periodo presupuestario correspondtenie.
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Equipamiento Básico: Otorgsr el bensfício d» Equipamiento Básico a sujetos 
púbilcos o privados para r7nanc/ar proyectos de fortaiecimisnto y desarrolio Oe 
servicios en su área de atención.

>

La meta ajuslsoa pan esie beneficio es de 7 proyectos Oe los cuales se ejecutaron 2 
proyectos que equivale a un 29% de cumptimiento de ta meta, colocándoee en un nivel 
de ejecución

A continuación, aa explica por qué para faa unidades de medida e indicadores que 
obtuvieron un porcentaje menor el 2SS en el Informe semestral, no alcanzaron una 
efacuelón superior al 90%.

Sobre las melas con un nivel de cumpiimienic bajo en el primer semestre la pnnapal causa 
fue Vmpacfo generado por la emergencia senilaria por el COVID 19 " en dicbc informe 
semestral se indicó fo siguiente:

“El IMAS cuenta con varias fuentes de financiamiemo para la ejecución de ios programes 
sodaies, las cusías se ha viste reducidas producto da ia Emergencia Generada por el 
COViD-19, específicamente las metas asociadas a la ejecudOn de proyectos se deban 
ejecutar con recursoa propios generados por la institución mismos que se han visto 
seriamente afectados por el derre de los aeropuertos y una reducción en los Ingresos 
tribútanos , por tal moíivo a lo Infamo de la Instilución se han tomado medidas para priorizar 
ia atención de la pobladón con los escasos recursos disponibles principalmenle orientando 
ios recursos para la atención de las familias afectadas por la emergencia. Por lo an/enbr no 
se visuallaa una acción correctiva para esta mela dado que al no tener recursos no es 
posible Bjecuiar los proyectos y no existe una fuente de recursos adicional que permita 
fínarKiarios mismos"

Durante el segundo semestre del año 2020 las condiciones y efectos dei COVlD-19 se 
mantuvieron lo que mpacro en la e/ecudón de las metas, tal cual se indico en el informe 
semesuai no era posible establecer una acción cúrrecilva ai tratarse de una emergencia 
que se sale dei control instltudonal

Con respecto a loa indicadores con grado de cvmptimienlo ba/o y medio, se indicen 
las razones que incidieron pera ubiesree en determ/nado nivel.

Según se citó en ios apartados anteriores la cause princ^gl dei no cumplimiento de las 
metas obedece ai impacto generado por ia emergencia nacional del COWD*79, y ia 
limitación de recursos, dado que los mismos fueron orientarJos a la atención directa Oe tas 
familias afectadas por la emeigerycia to cuat se convirtió en la pnoridad nacional a 
instilucional. Por tal motivo se sale del control Institucional y se limita establecer acciones 
correctivas, dado que tanto los recursos propios del IMAS como los recursos especifícoe 
disminuyeron para el año 2021.
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>^cc/or)as correcí/vas;

Más que una acción correctiva, debe seguir siendo una constante de la Dirección 
Superior, el seguimiento de los cambios del entorno, económico, social, fiscal,que 
permitan asegurar, con información oportuna realizar (os ajustes en materia de ingreso y 
gasto en la institución.

/

Realizar proyecciones de egresos presupuestarios, con la finalidad de maximtzar 
los recursos Institucionales.
✓

Ampliar la aplicación de Planificación Plurianual, con el concurso de las unidades 
ejecutoras, de manera que se pueda incorporar paulatireamente todos los programas 
presupuestarlos a ese proceso de planificación.

/

✓ Proceder una revisión detallada de los procesos que actualmente conlleva la 
ejecución de Sujetos Públicos y Privados, con el objetivo de replantear la forma de abordar 
la ejecución de organizaciones.
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